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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 

de Ministros 

Decreto rebajando la categoría £¡e la 
plaza de Oficial mayor de esta Pre
sidencia, dejándola limitada a la de 
Jefe de Administración de tercera 
clase,, y nombrando para el desem
peño de este cargoseen carácter in
terino, al Jefe de Negociado de pri
mera clase D* Emiliano de la Peña 

■ Avila*— Página §25 
Otro anulando todas las concesiones 

y autorizaciones otorgadas" para la 
prestación de servicios públicos de 
transportes por carretera de viaje
ros y méfcancíast y fijando un pla
zo para que los concesionarios so
liciten la renovac ón para continuar 
prestando estos servicios —  Pági
na 925.. -■ ; ; '

Orden acordando el cumplirríiento de 
i la sentencia dictada con fecha 22 

de Eñero último por el Tribunaf 
de * Garantías^ Constitucionales, re-, 
lativa al recurso de amparo inter
puesto por los señorea que se in
dican*— Página 925^

Ministerio de la Guerra

Orden circular suspendiendo'* la con- 
cesión de prórrogas por ningún 
concepto, con ía excepción que se 
indica, y disponiendo la incorpo- 

/ ración a filas dejos individuos per
tenecientes a los reemplazos de

de 1932 a- 1935 que se encuentren 
en las circunstancias que se expre
san*— Página 928.

Otra ídem destinando al Teniente 
Coronel de Artillería D* Antonio 
Cordón García al Ejército de Ope
raciones del Sur de España, con re- 

x sidencia en Andújar, como Jefe del 
Estado Mayor del sector de Cór
doba,— Página 928, .

Otra ídem creando seis cargos de 
Componentes inspectores del Mi
nisterio de la Cxiierrá con asimila
ción al empleo de Coronel del 
Ejército y con las funciones especí
ficas que se indican* — Pági
n a '926..

Otra ídem nombrando a los señores 
: que se indican Componentes ins

pectores del Ministerio de la Gue
rra*— Página 926

Ministerio de Hacienda

Decreto * admitiendo la dimisión del 
cargo de Subdelegado de Hacienda 
en Cartagena a D. Gualtero de Cas
tro Cortellini*— Página 927 

Otro nombrando Subdelegado de Ha
cienda en Cartagena al Jefe de Ne
gociado del Cuerpo ̂ general de A d
ministración de.la Hacienda pú
blica D* Celestino Salvado For-. 
tuny*^—Página 927 

Otro admitiendo la. dimisión del car- 
go de Delegado de Hacienda en la 
proviheia de Cuenca al Jefe de Ad
ministración de este departamen
to-D* Teófilo Contreras de las He- 
ras*— Página 927 1 

Otro nombrando Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca

al Oficial de este departamento don 
Rafael López Amador*—  Pági
na 9 2 l /  V-

Otro disppniendo el cese en el cargo 
de Delegado de Haciepda, en la 

,/provincia 7de Albacete, de D. Ma
nuel Cano Jarque*— Página 927. 

Otro nqmbrando Delegado de Ha
cienda en la provincia de Albacete 
al Oficial de Administración de es
te departamento D* Gonzalo R. 
Eulogio Díaz*— Página 927.

Otro admitiendo la dimisión del* car
go de Delegado de Hacienda en la 
provincia de Alicante a D. Pedro' 
Juan Andreu Lloret, que quedará 
adscrito a 4a Delegación dê  dicha 
provincia en las condiciones que se 
indican*— Página 927*

Otro nombrando Delegado de Ha
cienda en la provincia de Alican
te a D* Maximino Miñano Grifol, 
que desempeña igual cargo en la 
de Guadalajara*—Página 927 

Otro nombrando Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén al 

' Jefe de Negociado de este Ministe- 
, rio D* Francisco Saura Celdrán*— 

Página 927.
Qtró cpncédiendo un crédito de pe

setas 100*000 para la habilitación 
de un edificio con destino a la Pre
sidencia de la República*— Pági
na. 927,

Otro concediendo varios créditos su
plementarios extraordinarios, por 
un importe total de 46.611*778 pe
setas, para atender las necesidades 
de Personal y Material que se ex- 
presan^lel Ministerio de la Gober
nación.— Página 928»
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Otro concediendo cuatro créditos ex
traordinarios» importantes en junto 
5*754*8,14*56- pesetas»- con el deta- 

7 He, aplicación y cuantía que se ex
presan, para atender los servicios 
ele Personal y Material» etc.» del 
Ministerio ele Justicia.,— Pági
na 928

Otro dictando normas a que habrán 
dé sujetarse los contratos que rea
lice la Cobijaría de Armamento y 
Municiones en lo que se refiere al 
pago del impuesta de-derechos rea
les*— Página 929 

Otro autorizando al Banco de España 
para entregar certificados de plata 
a cambio o en lugar de la moneda 
divisionaria de_ este metal.—■ Pá
gina 929

Otro" prorrogando hasta el 30 de Ju- 
¡ nio próximo, el plazo para que los 

organismos sindicales ingresen en 
el Tesoro público el canon d é  su
perficie de las concesiones mineras 
en-explotación.—Página 929 

Otro dando el carácter de obreros del 
Estado a los Mozos arrumbadores y 
las Marchamadoras de las Adua
nas» que percibirán el' jornal que sé 
expresa.— Página 930.

Orden disponiendo pasen a formar 
parte del Cuerpo Médico de ios 
Servicios Sanitarios de Carabine
ros los Doctores que.se indkan.—-
Págmá 930, ^ 1

Otra ídem id* id. el Doctor D. V i
cente Cañizares Pertusa.^— Pági
na 1)3-9." . /*’

Otra ídem id. el Doctor D. Alfonso 
Pérez García.— Página/ 930. ,

Otra promoviendo al empleo inme
diato por méritos de guerra al Ca
bo y Carabineros que se indican.-— 
Pagina- -930. _

Otra disponiendo el pase a situación 
de retirado'del Teniente de Cara
bineros D. Manuel Ruíz .Santayanat 
— Página 930. '

Otra ídem id. del Alférez de Carabi
neros D* Felipe Rodríguez Martín. 
-—Página 939,

Otrar promoviendo al empico de Sar
gento a los Cabos de Carabineros 
que sé indican.—Página 9315 

Otra nombrando para los Servicios 
Sanitarios de Carabineros a los 
Doctores que se indican.—- Pági
na 93!.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo se provea a todos 
los ciudadanos de un Carnet de 
Trabajo» acreditativo» en todo mo
mento» de las funciones o servi
cios que prestan en retaguardia en 
pro de la causa antifascista.—  Pá
gina 931»

Otra (rectificada como se indica) so
bre constitución del Consejo N a
cional de Seguridad.1—Página 932.. 

Otra reponiendo en su cargo» con to 
dos los derechos, qpor su, probada 
lealtad al régimen republicano al 
jefe de Negociado de este Ministe
rio D. José'M aría Palacios y García 
de Valdivia*-—Página 932 

Otra acordando la separación defini
tiva del Cuerpo y escalaron de es
te Ministerio del Jefe de Negocia
do D. Leopoldo Codina -Saqué*— 
'Página 932.

Otra separando definitivamente del 
Cuerpo y escalafón de este Minis
terio al Auxiliar D. Claudio Ro
dríguez F e rn á n d e z P á g in a  932. 

Otra fijando normas y fecha para 
que loa componentes-de los Comi
tés» hoy disueltos» de Seguridad .y 
Asalto» Cuerpo de Investigación y 

Vigilancia y Guardia Nacional Rc- 
publicanada designen un "Delegado 
para que todos reunidos y por me- 

^dio de' votación secreta elijan los 
representantes para el Consejo N a
cional de Segundad.-—Página 932,

Ministerio de Obras públicas

Decreto autorizando al Ministro de 
este departamento para qué pueda 
nombrar directamente a las perso
nas q u e ’exija el regular funciona-- 

, miento del Consejo de Administra
ción del Montepío de Empleados 
y Obreros de. Puertos» mientras du- 

. rea- las actuales circunstancias.— 
Página' 833. .

Otro creando una Comisión depen
diente de este departamento» cons
tituida en la  forma que se indica» 
para que puedan. informar al Go
bierno sobre la unificación de los - 
anchos de .vía de las redes ferro
viarias nacional y extranjera» para 
facilitar la exportación de produc
tos españoles.^-Página 933;

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

,S -

Decreto dando normas para que los 
Sindicatos profesionales del Ma
gisterio sean los que se encarguen 
de designar los habilitados de Per
sonal, y Material.— Página 934 

Otro concediendo a los. funciotiarios 
docentes de cualquier grado el de
recho a solicitar la excedencia ac
tiva, sin sueldo» por necesidad'de 
dedicar sus actividades a los Sindi
catos profesionales a que perte
nezcan.-—Página 934

Otro autorizando ai Ministro de este 
departamento para convocar ojóo- < 
rádones para la, provisión de 60 
plazas de Inspectores de Primera 
Enseñanza» en las condiciones que 
se fijan.— Página 335 

■Otro creando las Direcciones Provin
ciales de Primera Enseñanza, que 
serán integradas por los organis
mos que se expresan.— Página 935

Ministerio de Agricultura

Orden separando del Cuerpo y esca- v 
larón de este Ministerio al Jefe de 
Negociado D. Andrés Pando y 
García del Busto.— Página 837.

Otra ídem id* al jefe de Administra
ción D. Ramón Sebástiá Ciará'-' 
m uñí.—Página 937,

Otra ídem ícl al Jefe de Negociado 
D. Peí ayo Rodríguez Germes.— Pá
gina §37, *

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio de los Peritos 
agrícolas del Estado que se expre
san.— Página §37.- 

Oíra separando definitivamente del 
Cuerpo y escalafón de este Minis
terio al personal que se expresa.— 
Página 937, V -

Otra separando definitivamente, deí 
servicio a los funcionarios que se 
indican.— Página 937.

Otra separando definitivamente del 
servicio y baja en el escalafón del 
Cuerpo al Guarda forestal D. Da
niel Muñoz. Heras.™-Página. 937. 

Otra ídem id. a¡ funcionario técnico 
de  Pósitos D. Vicente Aleixancfie 
Balenchaná*-—Página 837

M in is t e r io  d e  Comercio

Orden disponiendo se traslade a 'Pa
rís en comisión de servicio el Je
fe de la Sección de Arancel N ac ió -' 
nal de la. Dirección general de Co
mercio exterior D, Juan Tébar Á k  

. ' many.— P ág in a-938, ■ ' •

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Sanidad 
y Asistencia social a D. Félix Martí 
Ibáñez.— Página 938 

Otro nombrando para el cargo de 
. Subsecretario, de Sanidad y. Asis

tencia social a D* José Mestres 
Puig.— Página 938 

Otro nombrando inspector general de 
Sanidad interino a D. José Estellés 

‘Sala'rich»—Página 933 /  t
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Producida en el Cuerpo Técnico- 
administrativo de la Subsecretaría de
la ¡Presidencia 4el Consejo de Minis
tros una vacante de Jefe Superior de 
Administración civil con motivo de 
la baja del Oficial mayor que la ocu
paba, dispuesta por Orden de prime
ro de Diciembre último, y siendo de' 
urgente e inaplazable necesidad suN 
provisión, por exigencias ineludibles 
■del servicio, se b ace.. necesario' aten
der-a esta eventualidad. Ello no obs
tante, no quiere esto decir que haya 
de conservarse la categoría indicada, 
•la cual podrá ser rebajada en^benéfi- 
cio del . Tesoro público, y a l . efecto, 

'teniendo en cuenta la autorización 
que concede el artículo segundo del 
Decreto de treinta y uno de Julio del 
pasado año,, a propuesta del ¡Presiden
te del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se rebaja la ca-. 

■tegoría. de la  plaza de Oficial mayor 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, dejándola limitada a * la de 
je fe  be Administración de , tercera 
clase. .  ̂ ; \ .

Artículo segundo. %Se nombra pa~ - 
ra el desempeño de la referida plaza 
de Oficial, mayor de la Presidencia 
del Consejo de ministros, con la  ca
tegoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, sueldo anual de 
diez mil pesetas y efectividád del día 
primero de Diciembre próximo pasa
do, en que se produjo la vacante, y
con caíácter interino, a  don Emilia-.

\  ■ .

no de la Peña A vila, Jefe de Nego- 
ciado de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de la Subse
cretaría, a quien reglamentariamente . 
corresponde ocuparla.

Artículo tercero. Queda derogado 
el - artículo cuarto deí Decreto de 
veinte de Eneró de mil novecientos 
treinta y uno, que estableció deter
minadas condiciones pg,ra ocupar la 
plaza de que se trata.

Dado en- Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete. _ - -

• ■. M A N  ¡DEL A Z A Ñ A T
E l Presidente del Consejo/ de Minis- 

1 : : tros, _ X '
F R A N C IS C O  LARG O  CA B A L LE R O

 L as actuales circunstancias han in
fluido notoríameñte eri.el normab des

envolvimiento de los servicios públi
cos de transportes por carretera. Mu
chos de los titulares de concesiones y 
autorizaciones han desaparecido, aban
donando la explotación; otros se han 
limitado a abandonarla, por estimar 
no convenía ya a sus intereses; a lgu 
nos la han entregado, voluntaria- o 
forzosamente, a organismos obreros.

Si a las razones apuntadas se aña
de el hecho de que las líneas corres
pondientes a las diversas concesiones 
y autorizaciones otorgadas se estable
cieron por iniciativa particular, sin 
responder a ningún plan armónico 
de coordinación de servicios, se com
prenderá bien que a toda labor de or
denación de éstos ha de preceder da 
anulación ; de dichas concesiones; y 

.autorizaciones.
Por otra parte, la paralización ins

tantánea de los. servicios que hoy sub
sisten, corno consecuencia de la anu
lación de las concesiones y autoriza
ciones, podría producir grandes tras
tornos en las zonas afectadas,, por lo 
que se permite la continuación de los 
mismos, en tanto no puedan ser sus- 
tituídos-por otros más eficientes.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Quedan anula

das todas las concesiones y autoriza
ciones otorgadas para la p re sta c ió n  
de seip/icios públicos de transportes 
por carretera de \ viajeros y mercan
cías. . , - .

Artículo segundo. En el plazo de 
veinte días, a partir desde él siguien
te a la publicación del presente De
creto, los "concesionarios a que se re
fiere el artículo anterior se dirigirán 
a la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera pidiendo la renovación de sus 
concesiones. La Dirección resolverá 
•en él término de quince días, conta
dos desde la fecha de la petición, si 
procede o no la renovación, de acuer
do' con 'el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de tres del 

.corriente mes sobre coordinación de 
transportes.

Artículo tercero. No obstante lo 
prevenido en los artículos anteriores,' 

Jos referidos servicios continuarán., 
prestándose, mientras otra cosa no se 
disponga, en la misma forma que en 
la actualidad, quedando obligados sus 
actuales titulares o explotadores, en 
tanto sigan realizando Michos servi
cios, al cumplimiento de todas las 
obligaciones dimanantes denlas con
cesiones y  auorizaciones extinguidas.
' Artículo cuarto.. Quedan deroga
das. todas las disposiciones / que .se

opongan al cumplimiento del presen
te Decreto en cuanto estén en con
traposición con el mismo.

Artículo quinto. E l Gobierno da
rá en su día cuenta a las Cortes del 
presente Decreto.

Dado en Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos, treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A ' 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,

F R A N C IS C O  LARGO  CABALLERO

 ORDEN

Ilmo. Sr. : En el recurso de amparo 
interpuesto por D. Angel Castresana 
Guinea, D. José María Gil Robles Qui
ñones- y D. Antonio Algara Saiz, en 
nombre de la Congrepación-Patronato 
de Nuestra Señora del Buen Consejo y 
San .Luis Gonzaga. contra~el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de ai ele julio de 1933, la Sección pri
mera del Tribunal de G-arantías Consti
tucionales, ha dictado, con fecha 22 de 
Enero próximo pasado, sentencia, cuya • 
parte dispositiva es como sigue :

Fallamos : Que debemos desestimar 
y desestimamos el recurso de amparo 
interpuesto por D. Angel Castresana 
Guinea, D. José María Gil Robles Qui
ñones y D. Antonio Algara y Saiz, en 
nombre y representación de lp Congre- 
gadrón-Patronato de Nuestra Señora del 
Buen Consejo y San Luis Gonzaga, con
tra el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y tres, 
el que queda plenamente subsistente 
por tlo que a este, xecurso pudiera afec
tarle. Pedro Vargas, Emilio Palomo, Jo- 
sé Quero Molares, Francisco Marcos 
Pe layo, (todos rubricados). ,

. Y  Habiendo acordado esta Presiden
cia el cumplimiento de la aludida sen
tencia en sus propios términos, se pu
blica 'en  la GACETA DE LA REPU
BLICA el fallo dictado para su ejecu
ción, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 84 de la Ley sobre ejercicio de la 
iiirisdicción contencíosc-administrativa, 
en armonía con lo establecido en el 
apartado a) del artíru 1 o..'tercero del Re-, 
giamento del Tribunal de Garantías 

' Constitucionales de 6 dé Abril de 1935.
Valencia, .19 de Febrero de 1937.

FRANCISCO' LARGO CABALLERO 
Señor Subsecretario de esta Presidencia. 
Señores...
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RRA

O R D E N E S C IR C U L A R E S

Bxcmo. Sr. : En atención a las cir
cunstancias extraordinarias por que 
atraviesa ,1a República y teniendo en 
cuenta lo que perceptúa el párrafo pri
mero del artículo 2S2 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
deL Ejército, '

He tenido a bien disponer 1© si
guiente :

Artículo primero. Mientras dureñ 
lsís actuales circunstancias no se conce
derán prórrogas por ningúñ concepto, 
más que a los hijos de viuda pobre que 
se dediquen a las labores del campo,

- siendo preciso acreditar este extremo 
mediante expediente de pobreza y una 
información testifical en la que decla
rarán tres vecinos que residan en la 
Idealidad del interesado por un espa- 
cio no menor de cinco años, en la que 
hagan constar que el presunto excep
tuado se dedica a las faenas agrícolas 
con anterioridad a la fecha de su alista
miento. Todas las demás prórrogas de 
primera y segunda clase que hayan sido 
concedidas hasta la fecha, quedan ca
ducadas.

Artículo segundo. Todos los indivi
duos pertenecientes'a los reemplazos de 
1932 a IQ35 (ambos inclusive) que se en
contraran disfrutando de los beneficios 
que se dejan en suspenso en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior, y 
que tengan su residencia dentro del te
rritorio leal a la República, efectuarán 
su incorporación a las respectivas' Ca
jas de Recluta en el plazo de diez Mías, 
contados a partir de la fecha de esta 
disposición. Aquellos cuyas Cajas se en
cuentren en territorio faccioso verifi
car án .su presentacióií en la más próxi
ma a su residencia.

Artículo tercero. Quedan exceptua
dos de efectuar su incorporación, los 
que se encuentren enrolados en Batallo
nes de voluntarios y los de Milicias 
voluntarias debidamente controladas 
por la Comandancia Militar de Milicias, 
en la fecha de la publicación de esta 
Orden circular,. así como los compren
didos en la Orden telegráfica de este 
Ministerio de 2 de Octubre último, ex
cepto de los que se hace referencia en 
el artículo primero de esta Orden cir- 
cular.

Artículo cuarto. El destino a Cuerpo 
activo de este personal se efectuará en 
la forma que previene el vigente Re
glamento de Reclutamiento y Reempla

zo del Ejército en su artículo 23, a ex
cepción de los que ya hubiesen presta
do servicio en filas, que lo serán al Cuer
po en que lo efectuaron," y aquellos a 
cuyos Cuerpos se encuentren fuera del 
territorio leal serán destinados a otro 
similar a aquel en que prestaron sus 
servicios.

Artículo quinto. Unificados los habe
res de los individuos del Ejército y su
primidas las reclamaciones de socorros 
en concepto familiar ál personal que 
disfruta de los beneficios de prórroga de 
primera clase, por Decreto de este M i

nisterio de 30 de Diciembre último (D. 
O. número 277) y 0 . C. de la misma fe
cha y D. O., a las familias de este per
sonal no_se le fija socorro alguno, ya 
que el haber líquido que disfrutan de 
diez pesetas diarias se considera sufi
ciente. para la manutención del causan
te en cada caso.

Do que se comunica a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de Febrero de 1937.

FARGO CABAFUERO
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto que el Te
niente Coronel del Arma de Artillería 
D. Antonio Cordón Garcia pase destina
do al Ejército de Operaciones del Sur 
de España, con residencia en Andújar, 
como Jefe del Estado Mayor del sector 
de Córdoba,

Fó que comunico a  V. E. para su co
nocimiento. Valencia, 20 de Febrero de 

‘ 1937•
FARGO CABAFFÉRO 

Señor... -

Excmo. Sr. : Re tenido á bien nom
brar seis componentes inspectores del 
Ministerio de la Guerra a mis. inme
diatas órdenes, con asimilación y efec- 
.tos administrativos al empleo de1 Coro
nel del Ejército.

Fa función de los mencionados com
ponentes consisitirá en transmitir ór
denes emanadas directamente de mi au
toridad, efectuar trabajos de inspección 
e información y cuantas gestiones sea 
conveniente llevar a cabo, de manera di
recta y siempre a través dedos mencio- 

1 nados Componentes el Ministro de la 
Guerra en su calidad d_e Jefe Superior 
del Ejército de la República.

Fos Generales, Jefes, Oficiales, Cla
ses y asimilados del Ejército, cuales
quiera que sean sus empleos o cargos 
discernidos por el Gobierno o él Mi
nistro de la Guerra, el Comisario ge
neral de Guerra, los Subcomisarios, el 
Secretario general del Comisariado ge

neral de Guerra y Lis Comisarios dele
gados de todas las categorías, tendrán 
la obligación de fcícilitar, sin que pre
texto de ninguna especie justifique la 
menor obstaculización, lá labor 3' la 
gestión de los componentes Inspecto
res nombrados por la presente Orden.

El nombramiento de Componente 
Inspector, a las órdenes directas del Mi
nistro de la Guerra, se justificará me
diante . carnet, cuyo diseño se publica 
én este mismo número del «Diario Ofi
cial» y en el que figurará impresa la 
presente Orden circular.

Se crean igualmente seis plazas de 
Auxiliares de los Componentes Inspec
tores qUe desempeñarán personas de
signadas por el Ministro de la Guerra 
3' que tendrán, a los efectos administra
tivos, asimilación al empleo de Capi-' 
tán del Ejército. El nombramiento de 
estos Auxiliares se hará como el de los 
Componentes Jnspectores por Orden c ir 
cular del Ministro de' la Guerra, y el 
acreditativo de la función de los men
cionados Auxiliares consistirá en cer
tificado suscrito por el titular del de
partamento-de Guerra.

Fa que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de Febrero de 1937.

FARGO CARAFFERO 
Señores Generales Jefes de los Ejér- 

¡ cites de Operaciones, de las Divisio- 
2 nes orgánicas, Comisario general de 
t Guerra, Subcomisarios generales de 

Guerra, Jefes de Divisiones comba
tientes y todas las Armas, Cuerpos y 
Unidades del Ejército de la Repábli-

Kxcmo. Sr'. : De acuerdo con la Or
den circular de esta fecha por la que 
se crean seis cargos de Componentes 
Inspectores del Ministerio de la Gue
rra a las inmediatas órdenes del titular 
del departamento,

He tenido a bien nombrar, para cu
brir los mismos, a los seis señores si
guientes : . ,

I). José Díaz Alor x 
D. Fuis Barrero Hernando 
D. Mariano Muñoz Sánchez 
D. Caflos Hernández Zancajo ,
D. Manuel 'Arias Fernández, y 

-D. Julio de Mora Martínez; ^
Fo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de Febrero de 1937.

FARGO CABAFFERO
Señor... '

- ; ...--------------X X X ----------- -4.
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MINISTERIO DE HACIEN
D A

D E C R E T O S

De acuerdo, con el Consejo de M i
nistros, a p ropuesta  del  de H acienda, 
. V engo en ad m itir la  dim isión que 

del cargo de Subdelegado dé. H acien 
d a  de C artagena ha presen tado  don 
G ualtero  de C astro C ortellin i. 

D ado en B arcelona, a veintidós de 
Febrero  d‘e m il novecientos tre in ta  y 
siete. .

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de H acienda,.
¡U A N  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de M i
n istros, a p ropuesta  del de H acienda, 

V engo en n om brar Subdelegad® de 
H acienda  en C artagena  a  don Celes
tino S alvado  F o rtu n y , Je fe  de  N ego
ciado de te rcera  clase del C uerpo ge
nera l de A dm inistración  de  la  H a- 

/ cienda p u b lica , D ip lom ado del serv i
cio de Inspección  del T ribu to .

D a d o ; en B arcelona, a  vein tidós de 
Febrero  de m il novecientos tre in ta  y 
sieté.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de H acienda,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

De a c u e rd o  con el Consejo de M i
n is tros , a p ropuesta  del de H acienda, 

V engo en ad m itir la  d im isión  que 
del cargo de D elegado  de H acienda 
en la  p rov incia  de C uenca me ha  p re 
sentado don T eófilo  C ontreras de las 
H eras, Jefe  de A dm inistración  de te r 
cera c lase del C uerpo genera l de A d
m in is trac ión  d e  la  H ac ienda  púb lica .

D ado en B arcelona, a vein tidós de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  

■ siete. ' " '
. : M A N U E L  AZAÑA

E l M inistre  de H acienda,
JU A N  N E G R JN  J D P E Z

De acuerde con  e l C onsejo  de  M i
uistros, a  p ropuesta  del de H acienda 

V engo en ndm brar D elegado  de H a 
cienda en la p rov incia  de C uenca i  

don R afael López A m ador, Oficial 
de p rim era  clase del Cuerpo general 
d e  A dm inistración  de la  H acienda 
p úb lica , perteneeien te  a  la  p lan tilla  
de la  D elegación  de H acienda de 
H uesca, .■

D ado en B arcelona, a veintidós de 
Febrero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete. #

* M A N U E L  AZAÑA 
E l  M inistro  de H acienda,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de M i
n istros, a p ro p u esta  del de H acienda.

Vengo en d isponer ceso en el ca r
go de D elegado  de H acienda en la 
p rov incia  de  A lbacete don M anuel 
Cano Ja rque .

D ado en B arcelona, a vein tidós de 
Febrero de m il novecientos tre in ta  y 
siete. '

M A N U E L  AZAÑA 
El M inistro  d® H acienda,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de  Mi
nistros, a p ropuesta  de l d e  H acienda, 

Vengo en nom brar D elegado  de H a 
cienda en la  p rov incia  de A lbacete a 
don  Gonzalo R. E u log io  D íaz, O fi
cial de p rim era  clase d e l C uerpo g e
neral de A dm inistración de la  H ac ien 
da púb lica , ac tua l A dm in istrado r de 
R entas públicas de A lican te .

D ado en B árcélona, a vein tidós de 
Febrero  de m il novecientos tre in ta  y 
•siete. .. -r ^

M A N U E L  AZAÑA 
E l . M inistro  de H acienda, . !
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de  M i
nistros, a p ropuesta  del de  H acienda, 

V engo en ad m itir la  dim isión que, 
por su m al estado dé sa lud , ha p re 
sentado don P edro  Ju an  A ndreu L lo 
r et del cargo de D elegado  de H acien 
d a  en la  p rov incia  de A lican te , quien 
quedará  adscrito  a la D elegación de 
H acienda en la m ism a prov incia , con 
la ca tégoría  de Je fe  de N egociado de 
p rim era  clase del C uerpo general de 
A dm inistración  dé la H acienda p ú 
blica y sueldo a n u a F d e  ocho m il pe
setas. • ,

D ado en B arcelona, a veintidós de 
F ebreroD lc mil novecientos tre in ta  y 
s.iet®, •’ . \

M A N U E L  AZAÑA 
El Ministr® de H acienda,
JU A N  N E G R IN  L O PE Z  ,

De acuerdo con el Consejo de M i
n istros, a p ropuesta  del de H acienda, 

V engo en nom brar D elegado d e  Ha- 
ciendá en la  p rov incia  de A lican te  a  

don M ax im in o  M iñano G rifo l, que

desem peña igual cargo en la  de G ua
dal a ja ra .

Dado" en B arcelona, a veintidós de 
fjebrero de mil novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA 
El M inistro  de ' H acienda,
JU A N  N E G R IN  L O U E Z

De acuerdo con el Consejo de M i
n istros, a p ropuesta  del de H acienda, 

Vengo en nom brar D elegado de H a 
cienda en la p rovincia de Jaén  a don 
F rancisco  Saura  C eldrán , Je fe  de N e
gociado de p rim era  clase del Cuerpo 
Pericial de C ontab ilidad  del E stado .

Dado en B arcelona, a veintidós de 
Febrero  de mil novecientos tre in ta  

1 y siete. -
M A N U E L  AZAÑA

El M inistro de H acienda,
. JU A N  N E G R IN  L O P E Z

L a hab ilitac ión  de un edificio des
tinado  a la  P residencia  de  Fa R epú
blica en  V alencia  irap lica  la  r e a l i - . 
zación de gastos, p a ra  cuyo pagó  se 
requiere la concesión de> un crédito  
de carácter ex trao rd in a rio ,J concesión 

"con la que sé encuentran  conform es 
la In tervención  genera l y el Consejo 
de E stado . P o r estas razones, a p ro 
puesta  del M inistro  de H acienda,' de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y como caso com prendido en el a p a r
tado a) del a rtícu lo  ciento catorce de' 
la C onstitución, '

‘Vengo en decre tar lo sigu ien te : 
v A rtículo prim ero. Se concede un 

/crédito ex trao rd inario  de cien m il p e 
setas, im pu tab le  a un cap ítu lo  a d i
cional de la  Sección sép tim a del v i
gente P resupuesto  de  O bligaciones de 
los departam entos m in isteria les ((Mi
nisterio  de O bras públicas», destinado  
a la realización de obras y adquisicio 
nes precisas p ara  acondicionam iento  
del edificio destinado a "P residencia  
de la R epública en V alencia.

A rticulo  segundo. E l im porte del 
antedicho crédito ex trao rd inario  se 
cubrirá  en 4a form a al efecto determ i
nada por el a rtícu lo  cuaren ta  y uno 
be la v igente  Ley de A dm inistración  

'y  C ontabilidad de la H acienda p u 
blica. .

A rtículo tercer®. E l Gobiera® d a 
rá cuenta a las Cortes del p resente 
Decreto. '

D ado en B arcelona, a veintidós de 
Febrero  de m il novecientos tre in ta  
y siete.

M A N U E L  AZAÑA 
El Ministr® de H acienda, ~ ^
JU A N  N E G R IN  L O P E Z
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La constante utilización que desde 
él momento de iniciarse él movim ien
to m ilitar se viene haciendo de las 
fuerzas dependientes de la Dirección 
general de Seguridad, ha dado ori
gen a una notable insuficiencia en a l
gunos de los créditos afectos a sus 
gastos, que es necesario y urgente 
resolver, porque la m archa de la gue
rra y el m ántenimiento dél orden pú 
blico exigen la  máxima celeridad y 
potencialidad en los elementos defen
sivos y coactivos del Estado.

A fin de rem ediar esta falta de do
taciones en el año en curso y' proce
der a la liquidación de algunos débi
tos pendientes del año anterior, se 
La instruido un expediente de habili
tación de créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos, en el que 
han mostrado su conformidad con que 
se otorguen, por medida gubernativa, 
la Intervención general y el Consejo 
de Estado.

Y fundado en ellos, ap ro p u esta  del 
M inistro dé H acienda, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros y como paso 
comprendido en las prescripciones del 
apartado a) del artículo ciento cator
ce de la  Constitución,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo primero. Se conceden va

rios créditos suplementarios y extra
ordinarios, por un im porte total de 
cuarenta y seis millones seiscientas 
once m il setecientas setenta y ocho 
pesetas, im putables al vigente p resu
puesto de" gastos de la Sección sex
ta  de Obligaciones dé los departa
mentos m inisteriales «Ministerio de 
la Gobernación», con la  distribución 
y aplicación que siguen:

Al capítulo prim ero «Personal», a r
tículo tercero «Asistencias y dietas», 
grupo segundo «Dirección general de 
Seguridad», un suplemento de crédi
to de veintisiete millones cuatrocien
tas treinta y cuatro mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas ; al capítulo 
tercero «Gastos diversos», artículo p ri
mero «De carácter general», grupo 
tercero «Dirección general de Segu
ridad», concepto «Para indemnizar al 
personal de la Dirección general y 
Cuerpos de V igilancia y Seguridad 
que resulten heridos en actos del ser
vicio y p ara  atender a su curación», 
un suplemento de crédito de quinien
tas mil pesetas; a l propio capítulo 
tercero, artículo quinto «Adquisicio
nes y construcciones ordinarias», g ru
po segundo «Dirección general de Se
guridad, concepto «Para adquisicio
nes y recomposición de arm am ento, 
incluso m aterial moderno de defensa 
y gasto de entretenimiento de todo e l ' 
m aterial, como otros diversos gastos 
del Cuerpo de Seguridad, incluso los

servicios de vanguardia», un suple
mento de crédito de ocho millones de 
pesetas;, a un capítulo adicional, con 
destino a satisfacer haberes, dietas, 
viáticos, asistencia y otroá emolumen
tos y gastos de viaje, con motivo de 
traslados forzosos, devengados por él 
personal de los Cuerpos de Seguri
dad y Asalto en ejercicios anteriores, 
un crédito extraordinario de diez m i
llones cuatrocientas setenta y una m il- 
trescientas setenta y una pesetas un 
céntimo, distribuido como sigue:

Para haberes, cinco millones cua
trocientas ochenta y tres m il ocho
cientas setenta y una pesetas un'' cén
tim o: para dietas, viáticos y asistem 
cias, chairo millones novecientas mil 
pesetas; para premios de enganche.y 
reenganche, ochenta y tres mil pese
tas, yapara gastos de viaje con mo
tivo de traslados forzosos, cuatro mil 
quinientas pesetas, y a otro capítulo 
adicional, un crédito extraordinario 
de doscientas cinco m il ochocientas 
cuarenta y ocho’' pesetas noventa y 
nueve, céntimos, para  abono de racio
namientos de los Escuadrones de Se
guridad y otros suministros necesa- • 
rios a la especialidad de dicha fuerza.

Artículo segundo. E l importe de 
los antedichos suplementos de crédi
to y créditos extraordinarios se cubri
rá en la forma determ inada por el 
artículo cuarenta y uno d e  la  vigente 
Ley de Administración y Contabili
dad de la H acienda pública.

A_rtículo tercero. E l Gobierno da-, 
rá cuenta a las Cortes del presente < 
Decreto. ' - ,

Dado en Barcelona, a  veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete;.. a

•; , - M ANUEL: AZ AÑA
El Ministro de Hacienda, . -
JU A N  N E G R IN  LOPEZ

Los fines perseguidos^ por el Go
bierno al establecer para algunos de
litos la pena de internam iento en 
Campos de Trabajo, requieren para 
su efectividad la  realización de, de
terminados g as to s ,' distintos de ios-, 
previstos en Presupuesto para el ré
gimen carcelario hasta ahora exis
tente. ‘

Con la habilitación por Decreto de 
los ^nuevos créditos ha mostrado su 

i conformidad, la Intervención general 
y el Consejo de Estado, y fundado en 
dichos dictámenes, y en las considera
ciones expuestas, de acuerdo con ’ el 
Consejo de Ministros', a propuesta del 
de Hacienda y como caso com prendi
do en el apartado a) del artículo cien
to catorce de la Constitución, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se conceden ai 

vigente presupuesto de gastos de la 
Sección  tercera de Obligaciones' de 
los departam entos m inisteriales' «Mi
nisterio de Justicia», cuatro créditos 
extraordinarios, im portantes en ju n -’ 
ío  cinco millones setecientas cincuen
ta y cuatro mil ochocientas catorce 
pesetas con cincuenta y seis céntimos, 
con el detalle, aplicación y  cuantía 
que a  continuación se expresan :

P ara atenciones" de carácter perso
nal, derivadas de la  creación de Cam
pos de Trabajo, llevada a cabo por 
Decreto, de veintiséis de Diciembre 
de mil novecientos treinta y "seis, dos 
millones' catorce mil ochocientas ca
torce-pesetas con cincuenta y seis • 
céntimos, afectas a ' u n  capítulo ad i-^  
cionai, con el detalle que s ig u e : Suel
dos de once m e ses 'd e  dos Directo
res de libre nombram iento del Minis
tro, a diez m il pesetas anuales cada 
uno, diez y ocho mil trescientas trein
ta  y tres pesetas con vein tisé is 'cén ti
m os; dos Secretarios m ecanógrafos, 
nombrados m ediante examen, a cinco s 
mil pesetas, nueve mil ciento sesenta 
y seis pesetas con cincuenta y dos 
céntim os; dos Jefes responsables de 
Destacamento, a  siete, m il pesetas, do
ce mil ochocientas tre in ta  y tres pe
setas con veintiséis cérftimos; doce 
Jefes de Servicio, a  seis mil .pesetas, 
sesenta y seis-m il pesetas; trein ta qp 
seis Vigilantes primeros, a cinco m il 
pesetas, ciento sesenta y cuatro m il 
novecientas noventa y siete pegetas ' 
con treinta y seis céntim os; trescien
tos sesenta V igilantes segundos', a  cua
tro mil pesetas, un millón trescientas - 
diez y nueve mil novecientas ochenta 
y seis pesetas con ochenta céntimos.

Pluses. ¡Para abono del veinte por 
ciento de su sueldo al personal que 
preste servicio en los Campos de T ra 
bajo, en atención ai constante desp la
zamiento de su residencia, a que le 
obliga la índole del cometido que tie
ne encomendado, doscientas sesenta 
y tres mil novecientas noventa y sie
te pesetas treinta y seis céntimos.

Honorarios, gratificaciones y rem u
neraciones. Para- su abono al perso
nal facultativo, técnico y profesional, 
ciento cincuenta y nueve m il quinien
tas pesetas. _ U . . -

Doscientas noventa mil pesetas a 
otro capítulo adicional, destinado a 
adquisición $e m ateria l de s oficina, 
muebles, utensilios y conservación de 
los mismos. • 1. ■ ~ v

Dos millones setecientas cincuenta 
mil pesetas á otro capítulo adiciónal 
para abastecimiento de agua potable, 
gastos de sanidad e higiene, trans
porte de reclusos y funcionarios, sb¿v
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corros de m archa, obras y alquileres, 
habilitación y adquisición de edificios, 
construcciones fijas y desmontables 
e imprevistos.

Y setecientas mil pesetas a otro ca
pítulo, tam bién adicional, para alum
bramiento y conducción de agua ,'in s
talaciones eléctricas, telefónicas y ded 
calefacción, . hornos, cocinas,, otros 
elementos y gastos .de instrucción y 
trabajo.

Artículo segundo. E l importe de 
los antedichos créditos extraordina
rios se cubrirá en la  forma determ i
nada por el artículo cuarenta y uno 
de la Ley de Administración y ''Con
tabilidad de la Hacienda publica.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá mienta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona^ a veiñtidóS -de 
F ebrero de mil novecientos treinta y
siete. - ' • . * . \

' , M A NU EL AZAÑA 
El M inistro’ de Hacienda, *•
JUAN N EG R ÍN  LOPEZ

Creada por Decreto de diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y seis la  Comisaría de Armamento 
y Municiones, la índole de su misión 
y la reserva con que ha de actuar d e 
term inan la necesidad de no estar so
metida a los trám ites ordinarios que. 
la legislación del impuesto de de
rechos reales establece en orden a las 
adquisiciones que el Estado realice y, 
por consecuencia, precisa adaptar en 
este caso a la naturaleza propia del 
aludido organismo, la m entada legis
lación tributaria, a fin de o to rg a rla s  
facilidades que su misión exige, sin 
perjuicio de los intereses del fisco.

Por ello, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 

" Hacienda, :
Vengo en decre tar:
Artículo primero. Los contratos ce

lebrados por la Comisaría de Arma
mento y Municiones, sujetos ai pago 
del impuesto de derechos reales, es
tarán  sometidos al tipo impositivo del 
uno' ochenta y cinco por ciento, en 
concepto del suministro, cualquiera 
que íuese el. que realmente se com
prendiera en ello, liquidándose to
mando como base liquidable la caníE 
dad en que consista el precio.

Ardedlo segundo: La liquidación
di acto se aplazará a l . momento en 
c[ue se efectúe él pago de lo que el 
Estado deba satisfacer, deduciéndose 
en el momento del cobro y en propor
ción a j o  que se cobrare.

Artículo tercero. La liquidación m 
efectuará el mismo funcionario que

haga el pago de la cantidad a abo
nar, haciéndose constar en ella como 
base la suma en que consista el p ag o ; 
como tipo, él uno ochenta-y ' cinco 
por ciento; como honorarios, el dos 
por ciento de esta cántidad; como re
cargo de éstos,; a los fines legales, 
cincuenta céntimos por ciento de los 
mismos y una peseta por la extensión 
de la' nota correspondiente, e< ingre
sará la suma de todo ello en el Te
soro, por el referido impuesto, como, 
persona obligada al pago, no hacien
do más referencia^ en cuanto al con
trato celebrado, que por la orden de 
pago que contenga, indicada por su 
número u otra forma por la que pue
da identificarse, sin que ' figure el 
nombre de la persona o entidad con 
3a que-el Estado conrtate, ni el obje
to del contrato ni dato alguno por el 
que pueda conocerse el. contenido del 
mismo. *

Artículo cuarto. La persona obli-' 
gada al pago será quien efectúe el 

; cobro del que ha de descontarse el 
impuesto, Cualquiera que sea su ca
rácter, nacionalidad o vecindad.

Artículo quinto. Las liquidaciones 
del impuesto de derechos reales 
practicadas con arreglo a este Decre
to, no están sometidas a los precep
tos de la Ley de once de Marzos de 
mil novecientos treinta y dos y dis
posiciones concordantes, sobre multéis 
y demoras.

Artículo sexto. La liquidación que 
se practique se estimará constitutiva 
del acto administrativo.

Contra la misma, por posibles erro
res aritméticos, se dará recurso de 
aclaración ante ’e l . funcionario que la 
practique.

Si éste no la admite o se fundare 
en otros motivos, sólo podrá recurrir- 

ise contra la misma ante el .Ministro 
’ de Hacienda, quien resolverá, sin u l

terior recurso, oída la Dirección gene- 
? \  r a l  de lo  Contencioso del Estado, 
i  si lo estima oportuno.

Artículo séptimo. Queda autorizá- 
do el Ministerio de H acienda para 
dictar cuantas disposiciones estime\.ne- 
cesarias para la aplicación del pre
sente Decreto.

Artículo octavo. Quedan deroga
das las disposiciones que se opongan 
a lo que este Decreto establece y en 
cuanto contraríe süs preceptos. 

Artículo noveno. De este Decreto 
x se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona,' a veintidós de 
'• Febrero dé mil novecientos treinta y 
: siete. . • .

i M ANUEL AZAÑA
. El "Ministro de Hacienda,

JUAN N E G R IN  LOPEZ

Llegan al Gobierño, por conducto
del Banco de Bspaña y con^ reiterada 
insistencia, numerosas demandas de 
entidades y particulares para que se 
provea al público de certificados de 
plata en lugar de la p lata divisiona
ria. Y teniendo en cuenta la como
didad de transporte y las facilidades 
que dichos certificados prestan para 
el cambio de billetes, es conveniente 
acceder a tal petición, imprimiendo a 
ese efecto mayor flexibilidad a las dis
posiciones vigentes en la materia.

Por tanto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

Se decreta lo siguiente :
Artículo primero. E l Banco de E s

paña queda autorizado para entregar 
certificados de plata a cambio o en 
lugar de la moneda divisionaria de- 
plata. Cuando así se haga, úna can
tidad de qnlatq divisionaria de igual 
valor nominal que los certificados se
rá retirada de la circulación.

Artículo segundo. De este Decre
to se dará cuenta a J a s  Cortes.

Dado en Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta ’y 
siete. .

M ANUEL AZAÑA i 
E l Ministro de Hacienda,
TUAN N EG R IN  LOPEZ

Teniendo'en cuenta, por una parte, 
que los organismos sindicales se han 
hecho cargo de explotaciones mineras 
al finalizar el año último, -y por otra, 
la imperiosa necesidad de m antener 
sin merma los ingresos del Estado, a 
fin de compaginar los intereses de és-’ 
te con los de aquéllos y estimando, 
insuficiente la prórroga general c o n -  
-cedida poi; Decreto de cuatro de Ene
ro próximo pasado sobre exacción del 
impuesto de canon de superficie áe 
concesiones m ineras, para que los re
feridos organismos sindicales puedan 
desenvolverse y cumplir sus cargas 
con la Hacienda pública, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo primertf. Se prorroga has

ta treinta de Junio ̂ próximo el plazo 
para que los organismos ̂ sindicales in
gresen en el Tesoro público el canon 
de superficie de las concesiones m i
neras que tengan en explotación. ¡Por 
lo tanto, quedan suspendidas las tra 
mitaciones de caducidad que se ha
yan iniciado a  los mentados organis
mos por falta del pago del susodicho 
canon del año mil novecientos trein
ta y 'seis.
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A rtícu lo  segundo. D el presente 

D ecreto se dará cuenta en su d ía  a 
las Cortes.

Dado en B arcelon a} a veintidós de 
Febrero de m il novecientos treinta y y 

siete.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de H acienda,
J U A N  N E G R I N  L O P E Z

Los Mozos arrum badores y las M ar
cham adoras dé las Aduana's no tie
nen el carácter de funcionarios pú
blicos ni form an C u erp p ; son nom 
brados .por los A dm inistradores de las 
A duanas en que han de efectuar sus 
trabajos, p revia  autorización de la  
D irección  general del ramo y satis
face el com ercio la  rem uneración de 
su tra b ajo ; pero es un hecho cierto 
que por la  form a de practicarlo  cons
tituyen, de hecho, elementos de la  A d 
m inistración. E s igualm ente in nega
ble que en las circunstancias actuales, 
por la  grah  contracción del tráfico co
m ercial en unas A duanas y  el ha
ber tenido que evacuar las lo calid a
des en que residían los que presta
ban servicios en otras situadas éne po
blaciones en poder de los facciosos, 
la situación económ ica de esos obre
ros se ha hecho angustiosa.
' P o r ambas razones, es deber de^ 
Gobierno am parar y  proporcionar m e
dios de subsistencia decorosa a  tales* 
Mozps y  M archam adoras, y  a tal efec
to, de acqerdo con el Consejo de M i
nistros y_a propuesta del de H acienda, 

V en go en decretar lo siguiente : * 
A rtícu lo  prim ero. L os Mozos 

arrum badores de las A duanas y  las 
M archam adoras de las m ism as cons
tituirán dos grupos de obreros al ser
vicio de las A duanas, por orden de 
antigüedad y a  igu ald ad  de esta  por 
edad, retribuidos con un jorn al d ia 
rio, a cargo del E stado, de doce pe
setas el prim er tercio de la  relación  
que al efecto se form e, y  con diez pe
setas el resto de los Arrum badores, y 
con ocho y seis pesetas, respectiva
m ente, las M archam adoras/

A rtícu lo  segundo. Las( vacantes 
que se produzcan en dichos grupos 
serári am ortizadas por el final de ca
da uno de los mismos, m ientras no 
se disponga nada en contrario. ..

A rtícu lo  tercero. E l im porte de las 
retribuciones que correspondan a am 
bos grupos será ingresado en e l T eso 
ro público  en com pensación de los 
jorn ales que éste ha de satisfacer, con 

•'arreglo a  lo expresado en é l artículo  
prim ero dé este E(ecreto.

A rtícu lo  cuarto. El- M inisterio de 
H a c i^ d a  d ictará  la disposiciones

oportunas para el cum plim iento del 
presente D ecreto, que regirá desde el 
día prim ero del corriente mes y  del 
cual se d ará  cuenta en su d ía  a las 
Cortes.

D ado en B arcelona, a veintidós de 
Febrero de m il novecientos treinta 
y  siete.

‘ - M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro dé H acienda,
J U A N  N E G R I N  L O P E Z  ’

O R D E N E S

I l mo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 

 ̂ Ha resuelto nombrar a los 'Doctores 
p . Hilario García Cubertoret y D. M i
guel Suay Rubio, para formar parte del 
Cuerpo médico" de los citados Servicios, 
quedando asimilados, el primero a  la 
categoría de Capitán y el segundo a la 
de Teniente.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 2© de Febrero de 1937:

F. D.,
TOSE A LISE D A

Ilm o. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Doctor don 
Vicente Cañizares Pertusa para formar 
parte "dél Cuerpo Médico de los cita
dos Servicios, hquedando asimilado a la 
categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 20 de Febreto de 1937.

P. D.,
JOSE A L ISE D A  .

I lmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar a D. Alfonso 
Pérez García, Veterinario que presta 
sus servicios en la s  Milicias populares 
«El Socialista», para formar parte. de 
los mencionados Servicios en calidad 
de -Teñieryte- sanitario. w ... ;

Lo que comunico a V . 1. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. V a
lencia, 20 de Febrero |de 1937.

P. D.,
JOSE A LISE D A

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co

misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 

• *936 {GACETA número > 285),
Ha resuelto promover al empleo su

perior inmediato al Cabo de la Coman
dancia de Baleares D. Eduardo A lon so  
Ribera y ra los Carabineros D. Antonio 
Gnas Ferrer y D. Cristóbal Cordón P ar
do, ppr.su distinguido comportamiento 
en el pueblo M e Fom ells (Menorca) al 
producirse el movimiento sedicioso, de
biendo disfrutar en sus nuevos empleos 
la antigüedad del día 19 da Julio de 
193Ó. 1

* Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 20 de Febrero de 1937.

‘  F. D.,  V 
JOSE AIíIvSEDA

Señor...

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente dê  Ca
rabineros D. Manuel Ruíz Santayana 
Em bí, con destino en la provincia de 
Tarragona, de la primera Comandancia, 
pase a situación de retirado en- dicha 
plaza, con el haber pasivo que le co-, 
rresponda, sin perjuicio de lo qué en su 

M ía pudiera resolverse caso de -solici
tar la, vuelta a activo previa comproba
ción del recobro total de su salud, to* 
do ello con arreglo a los preceptos de 
la Orden.circular de primero de Bim em 
bre'últim o (GACETA, número 338), de
biendo causar baja en el Instituto á 
que pertenece por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E- para su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia, 20 
de Febrero de 1937. n

"  •  ̂ P. D ,
- - ' JOSE A LISE D A
Señor... ,

E xcm o. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el .Alférez de Ca
rabineros D. Felipe Rodríguez Martín, 
perteneciente a la Comandancia de AÍ-’ 
mería, pase a situación de retirado en 
dicha .plaza, con el haber pasivo que 
le corresponda, sin perjuicio de lo que  ̂
en su día pudiera resolverse, caso de so
licitar su vuelta a activo previa con pro
bación del recobro total de su salud, 
todo ello con arreglo a los preceptos de 
la t)rdefi circular de primero de D i
ciembre último (G ACETA número 338), 
debiendo causar baja -en el instituí© a 
que pertenece por fin. del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Febrero de 1937. ,

■ ‘ " P. D., / :
JOSE A L ISE D A

Señor;., v .
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E xcmo. Sr. : Este Ministerio h a  acor
dado promover al empleo de Sargento, 
a los Cabos del Instituto' de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con Salvador Asensio L u
cas y termina con Rígoberto Vidal 
Folch, con destino a las Columnas de 
choque, v . los cuales disfrutarán en el 
empleo que se les confiere la antigüe
dad de esta fecha.

Lo comunico a V, E  para su conoci
miento y efectos. Valencia, 19 de F e
brero de 1937. *

J. N E G R IN
Señor... '

Relación que se cita 
Salvador'A seh sio  Lucas 
David Lozano González - 
Julián Muñoz Gutiérrez 
Vicente Villarejo Serrano 
Joaquín Náñez Castillo 
José M arfil Escalona 
-Antonio Lucas Gil 
Isaías Ruíz Ramos 
Felipe Recio Muñoz 
Mariano Fernández Calderón 
Manuel F é r r e a  Romero 
Manuel Rodríguez Mejías 
Antonio Donato Vidal 
Diego Jiménez Molina 
Joaquín Balaguer Otero 
Francisco M ínguez Simón 
Francisco Barrachina Pellicer 
José Lozano González 
Rigoberto Vidal Folefe

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN ES

N o es posible consentir que mientras 
los que forman el Ejército Papular de 
la República espaRola^exponen sus vi-, 
das en la vanguardia, haya en retaguar
dia hombres que por su edad y condi- 

. ciones. pueden y deben de trabajar y  
se dediquen únicamente a expansionar-

- ’ ’i . / ;  .■ - . .

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to que los señores Doctores D. Mario 
Pittaluga González del Campillo y don 
Manuel Usano Martín, pasen a formar 
parte del Cuerpo ' Médico de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Carabi
neros, quedando asimilados a. la cate
goría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 20 de Febroro de 1937*

PCD..
/  ■ JOSE A LISE D A

s^, produciendo con ello un estado de 
descontento que por set legítimo llega
ría a producir consecuencias graves en 
el orden público.

Hoy el trabajo en la retaguardia es 
un deber social y-todos, con arreglo a 
sus facultades y  condiciones, tienen la 
obligación de desarrollar el máximum 
de energía aplicada a la consecución de 
la victoria. * 1

Para,que en todo momento se pueda 
saber quiénes son ios que cumplen con 
el deber de trabajar,.

, Vengo en disponer :
Primero. Todos ios ciudadanos de 

i$ a 45 años se proveerán dem n. certi
ficado -de trabajo con arreglo a las dis
posiciones de esta Orden. - 

Segundón E l certificado de trabajo 
comprenderá :

Nombre y dos apellidos de la perso
na a cuyo favor se expide.

> -Edad.

Domicilio actual.
Domicilio que haya tenido en los úl- . 

timos cinco años.
Oficina, despacho, taller, fábrica o 

tajo donde presta sus servicios.
Horas en que empieza y  en que ter

mina su jornada de trabajo.
Firma del Jefe o responsable.
Fecha en que se expide el certifi

cado. , \ .
Sello, si lo hubiere, de la entidad 

en donde trabaja el interesado.
Tercero. Los que trabajen en faenas 

agrícolas serán provistos del correspom 
diente certificado en el Consejo Muni
cipal del término en donde trabajen. 
E l certificado reunirá los requisitos se
ñalados en el artículo anterior, más la 
firma del Alcalde Fiesidente del Conse
jo Municipal y el sello de éste. ,

Cuarto. Los que por causa de inca
pacidad física no pudieran trabajar, si 
aquella no fuese  ̂ ostensible, obtendrán 
’ún certificado médico, expedido por un 
Licenciado o Doctor en Medicina debi
damente matriculado, y en el que se ex
presará, además del nombre, apéllidos 
del incapacitado y causas de la incapaci
dad, el nombre, apellido y  domicilio del 
facultativo que extienda la . certifica
ción. .

Quinto. A requerimientos de la au
toridad o de sus Agentes todos los ciu
dadanos quedan obligados a exhibir su 
certificado de trabajo. Los que no le 
poseyeran presentarán su cédula per
sonal que en el acto será reseñada por 
la autoridad o sus ágentes, reseña que 
firmará él interesado. Si en la cédula 
personal constase un domicilio que no 
fuese el actual de la personal que en 
ella figure, se liará constar el lugar don
de reside- actualmente el interesado.
; Sexto. La autoridad competente re- • 
mitirá semanalmente a l Ministro de la

Gobernación la relación de todas aque
llas personas que no tuvieran certifica
do de trabajo, para que por el Minis
terio correspondiente se las pueda uti
lizar en el momento necesario en las 
obras de fortificación y todas cuantas 
fuesen necesarias para la guerra.

. Séptimo. Si al ser requerido un ciu
dadano para presentar su certificado de 
trabajo y no poderlo presentar, estuvie
se, en un lugar de diversión, como son 
cabarets, frontones, cafés, bares, teatros 
o cines, será detenido y puesto a la 
disposición de la autoridad gubernativa 
de la provincia, la cual le impondrá una 
multa que nunca puede Ser inferior á 
1.000 pesetas, que habrá de ser satis
fecha en un plazo máximo de 42 horas, 
y en el caso en que no fuese pagada, 
eí multado permanecerá detenido por 
un tiempo no inferior a 30 días ; dk- 
rante el tiempo de su detención queda 
obligado a satisfacerse su manutención.

Octavo. De todos aquellos que no 
puedan presentar certificado de trabajo 
se luirá una investigación para conocer 
cuáles- son sus medios de vida y cuan- 
do éstos no fuesen le g ítim o s  o no pu
dieran justificarse, será entregada lav 
persona de que se trate a los Juzgados 
competentes para la aplicación de la 
L ey de Vagos.

. Noveno. La falsedad de cualquiera 
d e ; ios datos que consten en el certi
ficado de trabajo llevará aparejada la 
declaración de faccioso del firmante del 
mismo y de su poseedor, que serán 
puestos, a disposición del Juez competen
te para que sean juzgados.

Décimo. . Quedan excluidos de la obli
gación de poseer certificado de trabajo 
los combatientes antifascistas, las fuer
zas uniformadas al servicio del Estado, 
las Milicias de retaguardia a las órde
nes del Ministerio de la Gobernación 
y las autoridades y sus Agentes cuya 
función lleve aparejada, la posesión de 
un carnet para acreditar su cqndición.

Undécimo. La obligación de poseer 
el certificado destraba jo comenzará a re
gir desde el sábado 27 de Febreros

Décimoprimero. Todas las autorida
des a mis órdenes encargarán a sus 
Agente^ el mayor celo en el cumpli
miento de esta Orden, bien entendedido 
que si se demostrase que alguna autori
dad o Agente de la misma no ponía la 
máxima atención en el cumplimiento de_ 
lo dispuesto en los artículos preceden
tes, la'sanción que se le impondría sería 
la de separación del servicio con pérdi
da de toda clase de derechos.

Valencia, 21 de Febrero de 1937.

A. G A L A R Z A  

Excelentísim o señor Director ^general
de Seguridad, Gobernadores civiles y
Delegados del Gobierno,'
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Habiéndose padecido error en la 
Orden de este Ministerio de fecha 12 
de Enero último (GACETA del 13), 
al publicarse los nombres y apellidos 
d e . las personas que constituyen el 
Consejo Nacional de Seguridad, por 
la presente quedan enmendados de ’ a 
forma siguiente:

¡Presidente, excelentísimo señor Mi
nistro de ,1a Gobernación; Vicepresi
dente, excelentísimo señor Director 
general de Seguridad; Consejeros re
presentantes elegidos por la U. G. T., 
don Felipe Pretel Iglesias y don Ma
riano Muñoz Sánchez; Consejeros re
presentantes-elegidos por la C. N. T., 
don Antonio Moreno' Toledo y don 
José María Jareño, más los cinco re- 
presentantnes*de cada uno.de los par
tidos políticos de organización na
cional, afedfbs al frente ^antifascista, 
don Manuel Molina Conejedo, desig-: 
nado por el partido Socialista; don 
José Antonio Uribes Moreno, por el 
partido Comunista; don Emilio Bae- 
za Medina, por Izquierda Republica
na ; don Benito Artigas Arpón, por 
Unión Republicana, y don Manuel 
Gallego Valiecillos, por la F. A. I.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.
ANGEL GALARZA

Ilmo. S r .: Vista la instancia que 
con fecha 27 de Enero próximo pa
sado eleva a este Ministerio don José 
María Palacios y García de Valdivia, 
solicitando se deje sin efecto la Or
den de 30 de Diciembre último, por 
la que s© dispuso su separación defi
nitiva del Cuerpo y escalafón d;el 
personal Técnico-administrativo de 
este depai lamento, como sanción ad
ministrativa impuesta al mismo, en 
aplicación "el artículo tercero, apar
tado d) del Decreto de la Presiden
cia del Cornejo de Ministros de 27 
de Septiembre anterior, y estimando 
atendibles las razones invocadas por 
/él recurrente y probada su lealtad al 
régimen republicano, como claramen
te expresa la sentencia absolutoria 
dictada por el Jurado de Urgencia 
número 3 de Madrid, con fecha 7. de 
Enero pasado, en virtud de procedi
miento seguido contra el solicitante, 
por denuncia de' desafección al . régi
men, de cuya sentencia acompaña cer
tificación literal expedida por la Se
cretaría general de Tribunales y Ju
rados Populares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar se deje sin efecto la referir 
da Orden de 30 de Diciembre último 
y, en consecuencia, que sea repuesto 
el peticionario don José María Pala
cios y García de Valdivia, en el car

go de Jefe de Negociado de'tercera 
clase en comisión, con destino en el 
Gobierno civiTde l*a provincia de Ma
drid, donjje presta sus servicios, con 
derecho al percibo de todos los habe
res pendientes hasta el día de la fe
cha. .

Valencia, 22 de Febrero de 1937.
^  4P. D.,

GARLOS RU BIER A 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que me confiere eh apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de, Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón del 
Ministerio de la Gobernación, a'que 
pertenece, de don Leopoldo Codina 
Suqué, Jefe de Negociado de terce
ra clase de Administración civil, en 
comisión, por percibir sueldo de la 
categoría y clase inferior inmediata 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Madrid. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.
P. D.,

CARLOS RUBIERA" 
Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de -la 
¡Presidencia líel Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón- del 
Ministerio de la Gobernación, a que 
pertenece, de don Claudio Rodríguez 
Fernández, Auxiliar de Administra
ción civil, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, electo del Gobierno ci
vil- de la provincia de Granada, con 
residencia en Baza.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
- miento y efectos.

Valencia, 22 de Febrero de 1937. 
P. D.,

CARLOS R U BIER A ' 
Señor Subsecretario de este Ministe-

En el Decreto de veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos- treinta y 
seis, por el que se ,.crean los Conse
jos de Seguridad y el Cuerpo de Se
guridad, se determinan cuáles han de 
ser das representaciones de éste en 
aquéllos. Constituido el Consejo Na

cional con las representaciones de las 
entidades políticas y sindicales, sur
gió la duda de si podían existir Con
sejeros representantes del Cuerpo de 
Seguridad antes de que éste estuviese 
formado. Es evidente que los Conse
jeros representantes del Cuerpo sig
nifican, por una parte, ©L principio de
mocrático de que en cuanto afecta a 
organización^ fiscalización y regla
mentación de la fuerza esté ella re
presentada; por otra parte, esa re
presentación responde a necesidades 
técnicas de asesoramiento.

Para salvar la dificultad que de una 
interpretación literal pudiera dedu
cirse, el Consejo Nacional de Segu
ridad propuso, y así lo aceptó el Mi
nistro de la Gobernación, que la re
presentación técnica tuviera carácter 
provisional hasta que se constituya 
el. Cuerpo det Seguridad, y que aqué: 
lia sea elegida por los actuales Cuer
pos disueltosvy qpr las Milicias de la 
retaguardia. v •

Por ello,, vengo en disponer por me
dio de ¡esta Orden lo siguiente:

Artículo primero.. El día primero 
de Marzo se reunirán en las capitales 
de su residencia los componentes de 
los Comités, hoy' disueltos, de Segu
ridad y A.saIto, Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia y Guardia Nacional 
Republicana. Cada uno de estos Co
mités designará un Delegado, elec
ción que ha. de recaer en algunos de 
los miembros del Comité ©lector.

Artículo segundo: El seis de Mar- ■
zo, los Delegados _de ios disueltos 
Comités se reunirán en Valencia ©n 
la siguiente forma : los . que represen
ten a ios Comités del disuelto Cuer
po de Investigación y Vigilancia, a 
las diez de la mañana, en la Direc
ción general de Seguridad.

Los que representen a la Guardia 
Nacional Republicana, en el Gobier
no civil, a la misma hora.

Los que representen a los Cuerpos 
de Seguridad y Asalto, a las cuatro .• 
de la tarde, en la Dirección general, 
de Seguridad.

Todos los reunidos, por- medio de' 
votación secreta, elegirán represen
tantes para el Consejo Nacional de 
Seguridad. El nombramiento ha de 
recaer necesariamente ©n persona que 
pertenezca en la actualidad al Cuer
po de Ios\ votantes.

Los asambleístas que representen 
los Comités disueltos deF Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, elegirán, 
un representante; ele igual múdo los 
asambleístas que representen ~a los 
disueltos Comités de la Guardia ^Na
cional Republicana elegirán un re
presentante. _/

Estos representantes podrán per te-
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necer a cualquier categoría o grade.
.Los asam bleístas que represénten 

al d isueko Com ité de Seguridad y 
A salto  elegirán  dos representantes, 
uno de ellos perteneciente al Cuer
po de Sguridad  y otro perteneciente 
al Cuerpo de A salto. Uno dedos ele
gidos ha de tener la  categoría de O fi
c ia l o Jefe, pudiendo el- otro, tener, 
cualquier catego ría  o grado.

A sí como se concede el derecho de 
elector exclusivam ente a los m iem 
bros de los Com ités, no podrán éstos 
e legir como representante en el Con
sejo N acion al de Seguridad a quien 
haya pertenecido a cualquiera de los 
Com ités. . i 

A rtícu lo  tercero. H e d ía  la  vota-
• ción en la  form a expresada, se levan 

tará  un acta en la que se hará constar 
el nom bre, apellidos y  categoría  y 
grado dev los que hayan obtenido vo 
tos. vSe rem itirá dicha acta, en sobre 
cerrado, al M inistro de la  Goberna
ción, cqmo Presidente del Consejo 
N acional de S e g u r id a d .

A rtícu lo  cuarto. Se considerarán 
Consejeros, con carácter provision al, 
del .Consejo N acional de ’ Seguridad, 
los cuatro que? hubieran obtenido m a
yor número de votos en cada una de 

- las reuniones convocadas para el día 
seis de M arzo en V a l encía.

A rtícu lo  quinto. Las M ilicias de 
V ig ila ñ c ila  de .R etaguardia constitui
das en M adrid y  en V alen cia  desig
narán dos representantes para e l Con
sejo N acion al de Seguridad, proce
diendo p ara  ello en la  form a si
gu ien te:

E l disuelto Com ité kde V ig ila n c ia  
A ntifascista  de V alen cia  designará  
un representante que no pertenezca 

 ̂ a dicho C om ité y  que necesariam ente 
ha de pertenecer a cualquiera d é  las 

. Secciones de las M ilicias A n tifascis
tas de V ig ila n c ia  de V alen cia .'

E l d ía  píim ero de M arzo y en el 
local que designe e l  D elegado de O r
den público de la  Tunta D elegada 
de D efensa de M adrid, se reunirán en 

.M ad rid  lo s  Jefes de grupo de las^.Mi-. 
lic ias de V ig ila n c ia  de ¡La ¡Retaguar
d ia , q u e A le sig n a rá n 'p ó r -votación un, 
representánte para^el Consejo Nacit»- 

■ nal de Seguridad.
E l résultado de estas elecciones se

rá rem itido, don el ■ acta correspon
diente, al M inistro de la  Goberna
ción.

A rtícu lo  sexto. E n los Consejos 
provin cia les los dos . representantes 
del Cuerpo de Seguridad se elegirán , 
con carácter p rovision al, - e n  la  si
guiente form a:

Se reunirán, en la  fecha que señale
* /el D irector gen eral de Seguridad en 

V alen cia  y , los Gobernadores civiles

en sus provincias y el D elegado de 
Orden público de la Junta D elegada 

'de D efensa en M adrid, los disueltos. 
£ om ités-de Segu rid ad ,'A salto  y  G uar
dia N acional R ep u blican a; conjunta
mente y  por votación elegirán  un re
presentante de uno de esos Cuerpos, 
pero teniendo- en cuenta que el nom 
bram iento ha de recaer' en persona 
perteneciente al Cuerpo de m ayor 
p lan tilla  en la  actualidad en la pro
vincia eri que se h aga  la  elección.

E n  la m ism a fecha se~reunirán en 
cada p rovin cia  los . d isusitos Comités 
del Cuerpo de In vestigación  y  V ig i
lancia, que procederán a e legir su 
representante en el C onsejo pr.ovin- 

.cial. • '
A rtícu lo  séptimo. Los represen

tantes en los Consejos provin ciales 
tendrán exclusivam ente carácter téc
nico y por ello tendrán voz, pero no 
voto} hasta que en funcionam iento el 
nuevo" Cuerpo de Seguridad^ se pue
da hacer ¡la elección, con arreglo  a 
lo que se dispone en el D ecreto de 
su creación.

V alen cia , a 22 de Febrero/de 1937.

-  A , G A L A R Z A

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D E C R E T O S

La situación anorm al en que el país 
se encuentra, con m otivo de la  guei- 
rra, hace im posible la  reunión del 
Consejo de A dm inistración del M on
tepío de E m pleados y  Obreros de 
Puertos dependientes d el M inisterio 
de Obras públicas, ya que los Conse-  ̂
jeros electivos se hallan  distribuidos 
en cinco zonas del territorio n acio
n al, algunas dé las cuales se hallan  - 
e n ‘ poder de los rebeldes. N o puede, 
por lo tanto, proceder dicho Consejo 
a  la designación de las personas que 
han de ocupar las vacantes ocurridas 
en el Com ité perm anente a que se 
refiere él .artículo, sesenta y  ocho del 
R eglam ento de dicha institución, ni 
éste, a su vez, designar el Consejero 
interventor y  el suplente que con él 
Presidente o, por d e le g a c ió n / e l Vi- 
cep res i den te y  el Secretario, han de 
rea lizar el m ovim iento de fondos. P e 
ro como, por otra parte, es de suma 
urgencia el atender a los fines p ara  

"que el M ontepío fue creado, se im 
pone lá  n e ce s id a d 'd e  que, en aten 
ción a las circunstancias, sean d e sig 
nadas esas personas por otrof procedi

miento que el q u e 1 determ ina el pre
cepto reglam entario.

E n  virtud ¡de lo expuesto, de acuer
do cori el Consejo de M inistros y  a 
propuesta del M inistro de Obras p ú 
blicas,

V engo en decretar lo siguien te:
A rtículo  prim ero. Q uedan en sus

penso los plazos que para las re
uniones del Consejo y  Com ité perm a
nente del M ontepío de E m pleados y 
Obreros de puertos dependientes del 
M inisterio 'de O bras.p úblicas, precep
túan los artículos setenta y  siete y ' 
setenta*"y ocho de su R eglam ento.

" A rtícu lo  segundo. Se autoriza al 
M inistro de Obras públicas para que, 

''m ientras subsistan las actuales c ir 
cunstancias, que im piden se reúna 
el C onsejo de A dm inistración  del 
M ontepío, nombre directam ente las 
personas que para el regu lar fun cio
nam iento de dicha institución deter
mina el artículo sesenta y ocho de 
su R eglam en to.

D ado en B arcelona, a veintidós de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
siete. ' - i  _

M A N U E L  AZAÑA,
E l M inistro de .Qbras p u b licas, 

J U L IO  J U S T  J IM E N O

L a  exportación dé los productos 
agrícolas de nuestra región le v a n ti
na, tan justam ente apreciados en los 
mercados europeos, ha adolecido siem
pre de las d ificultades derivadas de 
los medios, de transporte utilizables al 
efecto, no siendo' la  menor de aqué
llas la dim anante de Los diferentes , 
an ch os; de vía  de las redes ferro via
rias nacional y  extran jera .vE s de to
do punto evidente que la  unificación 
del referido ancho fa cilita ría  en m o
do extraordinario l a  citada exporta
ción, al perm itir la circulación de tre
nes rápidos, que/ sin  ̂transbordo a l
guno y  por consiguiente con menos 
coste, y (¿in que los citados produc
tos padezcan en su  in tegridad, los 
condujeran a los más apartados cen
tros de consumo de la Europa conti
nental.' r  * • •

Sin em bargo, el problem a no ha d e  
atacarse sin un detenido estudio téc
nico y económico, y. con tal fin ali
dad es procedente designar una wCo- N 
m isión capaz ..dé-form ular acerca del , 
mismo una propuesta, concreta que a 
su vez sirva de basé a  las deliberacio
n es-del Gobierno.

E n  atención a lo expuesto, de acuer- - 
do con el Consejo de M inistros y  a 
propuesta del M in istro 'd e  Obras pú- 
blicas^
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Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se crea una Co

misión, dependiente del Ministerio de 
Obras públicas, encargada de formu
lar dictameg y propuesta acerca de 
las condiciones técnicas y económicas 
de la reducción al ancho normal in
ternacional de; las vías férreas nació- 

niales desde la provincia de. M urcia 
a-da frontera francesa.

Artículo segundo. L a  referida Co
misión estará constituida ppr tres ̂ re
presentantes del Ministerio citado, li
bremente designados por el Ministro, 
y uno por cada una de las-Comisiones 
de Enlaces Ferroviarios de Barcelo
na y Valencia, nombrados por la mis
ma autoridad, a propuesta de los J e 
fes de las aludidas Comisiones. E s 
tos últimos representantes serán pre
cisamente Ingenieros.

Dado en Barcelona, a  veintidós, de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l M inistre de Obras públicas, 

JU L IO  JU S T  JIM E N O

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

D E C R E T O S

E l Reglam ento de 30 de Abril de 
1902, determina de juanera .minucio
sa y precisa los trámites necesarios 
para la designación de los Habilita-- 
dos de Personal y M aterial del M a
gisterio (Primario. V arias razones 
esenciales se oponen ahora á la  ap li
cación de los preceptos consignados 
en dicho Reglamento. Una dé ellas, 
la fundamental, es el carácter indi
vidual de quien, según esa legisla
ción, ha de desempeñar las H abilita
ciones. ; No es posible permitir que 
continúe el personal docente sufrien
do la indudable influencia que ejer
cían los Habilitados, dejando en sus 
manos, como hasta quí, un elemento 
tan decisivo de coacción como es el 
económico. Otra razón que imposibi- ' 
lita la aplicación del Reglam ento es 
la  dificultad para realizar lá elección 
en la forma en él prevista, cuando 
tantos profesionales de la enseñanza 
se encuentran -en los frentes de lucha 
contra el fascismo, ,sin poder, por 
tanto,'tom ar parte en las votaciones. 
Por eso, Confirmando la  doctrina le
gal del Decreto de la República de 
diez y nueve de Septiembre de mil

novecientos treinta y seis, én el pre
sente se dispone que sean los Sindi
catos profesionales quienes se encar
guen de todas las Habilitaciones del 
M agisterio. Ahora bien; es indispen
sable decidir, siendo^ varios los Sin
dicatos en que se1 agrupan los M aes
tros N acionales, cuál de ellos ha de 
ejercer, en cada caso, la H abilita
ción del M agisterio. La  solución que 
se establece, de acuerdo con el prin
cipio ya aplicado en el Reg'lamento v 
con el más elemental espíritu demo
crático, es que sea el Sindicato de 
mayor número de afiliados el que des
empeñe un cargó que exige la adhe
sión y la confianza de la mayoría de 
los que de él se benefician. \

Fundándose en estas razones,J de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. La  Habilitación 

de Personal y M aterial del M agiste
rio 'P rim ario  recaerá en el Sindicato 
profesional adherido a una de las dos 
grandes centrales nacionales Unión 
General de Trabajadores o Confede
ración Nacional del Trabajo de m a
yor número de afiliados, Maestros na
cionales en ejercicio, dél territorio 
que abarque las funciones de aqué
llas.

Artículo segundo. E l  Comité E je 
cutivo Provincial del Sindicato encar
gado de la Habilitación, designará 
los afiliados que, en pu nombre y re
presentación, ejerzan las funciones de 
H abilitado propietario 7y  suplente.

Artículo tercero. E l  Ministerio de 
Instrucción pública queda autoriza
do para d ictar las instrucciones nece
sarias para i la mejor aplicación de 
lo que ahora se preceptúa.

Artículo cuarto. Quedan anuladas 
cuantas disposiciones se opongan a  lo 
consignado en el presente Decreto, 
incluso el Reglam ento de treinta de 
Abril de mil novecientos dos, en aque
llos de sus preceptos que ahora se mo
difican. /

Dado' en Barcalpna, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete. 7
 ̂ M A N U E L  A ZA Ñ A  ■

E l Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

JE S U S  H E R N A N D E Z  TO M AS

Las circunstancias por que atrave
samos han hecho que pese sobre los 
Sindicatos profesionales un exceso de 
trabajo que, evidentemente, recae en 
los elementos directivos. E n  este ca
so se encuentran ]os Sindicatos de

profesionales de ' l a  Enseñanza, cu
yos cargos ejecutivos son desempe
ñados, la mayoría de las veces, por 
funcionarios de ; este Ministerio que, 
de ocuparse de su labor docente, cau
sarían a las entidades en que desen
vuelven sus actividades sindicales un 
grave trastorno. Por otra parte, si 
estos funcionarios no se reintegran a 
su labor prpfesional, ésta quedará re
sentida, por no poder el Ministerio 
nombrar personal sustituto, vaN pie 
no es factible librar dos sueldos para 
un mismo d estin o .'P o r todo lo cual 
y considerando estimables^ los servi
cios que se prestan en l'o.s Sindicatos, 
ele acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta deh de Instruc
ción pública,

Vengo en decretar :

Artículo primero. A los funciona
rios docentes de cualquier grado, p ri
mario, medio o superior, y a los de 
escuelas especiales, se les podrá con
ceder la excedencia activa, sin suel
do, para que quedan dedicar ^us ac
tividades a los Sindicatos a que per-" 
tenezcan como profesionales de la -E n -.. 
señanza, siempre que ocupen cargos 
difectivos en aquellos. Concedida la 
excedencia, conservarán el lugar re
lativo en el escalafón, eL destino des
de él que solicitan, y se les contará 
a efectos adm inistrativos, todo el 
tiempo que pertenezcan en esta situa
ción por los motivos expresados.

Artículo segundo. La§ excedencias 
a que se refiere el artículo anterior 
se solicitaran reglam entariam ente, 
acompañando a la  instancia hoja de 
servicios profesionales del solicitan
te y certificación, expedida por el Sin
dicato a que pertenezca, en la  que se 
haga constar que el interesado des
empeña cargo directivo en un Comité 
provincial, regional o nacional.

Artículo tercero. En  ningún caso 
podrá haber adscrito, con la exceden
cia^ a que se refiere este Decreto, por 
cada uno de los Comités determina-, 
dos en el artículo segundo, v más de 
tres funcionarios dependientes dé es- 
te Ministerio. ,

Artículo cuarto. Al cesar como d i
rectivo cualquier funcionario qué se 
halleM isfrutandp d é l a  excedencia que 
establece este Decreto, deberá reinte
grarse a su destino en el plazo de 
cinco días, comunicándolo así a la 
autoridad de quien dependa.

Artículo quinto. E l incumplimien
to de cualquiera de los requisitos in
dicados en ios artículos -segundo y 
cuarto llevará consigo la  baja en el 
escalafón y da pérdida 4 e todos los 
dérechos contraídos con. el Estado co
mo tal funcionario docente,
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A rtícu lo  ? sexto. E l M inistro  de 

In s tru cc ió n  púb lica  y B ellas Artes 
da rá  cu án tas 'órdenes estim e necesa
rias p a ra  la ap licación  del p resente 
D ecreto.

\ D ado en B arcelo na , a vein tidós de 
F eb rero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA 
El M inistro  de  In s tru cc ió n  pub lica 

y B ellas A r te s , , -
> JE S U S  H E R N A N D E Z  TOM AS

’ í

E l D ecreto  de tre in ta  y uno  de J u 
lio ú ltim o  d ispon e que las vacan tes 
que se ocasionen en un C uerpo de: 
funcionarios de l E stad o , po r cesan
tías p ro du cid as en ap licac ión  del D e
creto de  v e in tiu n o  d e l m ism o m es, no 
p o d rán  ser p rov istas en tan to  sea he
cha ¡la. o rgan izáción  de la  A dm inis
tración  púb lica .

A hora b ie n ; en el C uerpo de In s 
pectores de P rim era  E nseñan za  ex is-\ 
tían  ya num erosas vacan tes con a n 
terio rid ad  al tre in ta  yx uno de Ju lio  
ú ltim o , y si se tien en  en cu en ta , ad e
m ás, los m illa res de escuelas creadas 
d u ran te  el segundo sem estre de m il 
novecientos tre in ta  y seis y las que 
han  de  crearse con cargo al p resu 
puesto v igen te , su rge  como necesi
dad  im perio sa el p od er d isponer de 
un m ayor núm ero d e  funcio narios en- 

.carg ado s de  v e la r  p o r  la  m ayor e fi
cacia del esfuerzo hecho en beneficio 
de la  c u ltu ra  p o p u la r. L a desp ro p o r
ción que se ha p rodu cido  en tre  el n ú 
m ero de Inspecto res y el. de escuelas 
que cada uno debe v is ita r , rep resen 
ta un g ran  Obstáculo p a ra  la  as id u a  
labor de m ejo ram ien to  de l M aestro , 
dél trab a jo  esco lar y de sus institu-^ 
d o n es  co m plem en tarias , que  la In s 
pección ha  de rea liza r. v  -

Por: estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y a p rop u es
ta del de In s tru cc ió n  p ú b lica , /  

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
A rticu lo  p rim ero . Se au to riza  al 

M inistro  de In s tru cc ió n  púb lica  y Be
llas A rtes p a ra , co nvocar oposiciones 
p a ra  la  p rov isión  de seseirta p lazas 
de Inspecto res de  P rim era  E nseñanza.

A rtícu lo  ' segundo. P o d rán  concu
r r i r á  d ichas oposiciones los M aestros 

— m enores de cu a ren ta  y cinco años que 
cuenten con dos de servicios. A es
tos efectos se co n ta rá  como añó^ de 
servicios e l curso de p rác ticas  re a li
zado po r los a lum nos M aestros de las ' 
E scuelas N orm ales.

A rtícu lo  tercero . P a r a  poder tom ar 
parte en estas oposiciones será preei-' 
sp ser p ropuestos p o r organizaciones 
sindicales d e l 'M ag is te rio -afec tas . a la

U. G. T . o a la  ' C* N . T . La D i
rección g enera l de P rim era  E n señ an 
za d e te rm in a rá  el núm ero m áxim o de 
opositores que pod rán  ser p ropu es
tos en cada prov in cia , co rrespon d ien 
do a cada organ ización  sind ica l, en el 
caso de  ex istir dos', un  núm ero de 
propuestas p ropo rc ional al de sus a f i
liados M aestros nacionales. U n a  vez 
Hecha por los S ind icatos la selección 
en tre los M aestros m ás capacitados 
técnicam ente, deberán  rem itir  ¡las lis 
tas de p ropuestas gl In sp ec to r Jefe , 
el cu a l las re fu n d irá  en una  sola re 
lación, por orden alfab ético , en la  que 
no consten o tro s ,d a to s  que los nom 
bres y apellidos de los so licitan tes.

A rtícu lo  cuarto . Q uienes figuren 
en d icha relac ión  deberán  p resen ta r  
en la Inspección  p ro v in c ia l su in s tan 
cia y h o ja -d e  servicios certificada, e n 
tregando  al m ism o tiem po cincuen ta 
pesetas en m etálico , en concepto de 
derechos de oposición, todo lo cual 
rem itirá  el In sp ec to r  Je fe  a la  D irec
ción g e n e ra r  de P rim era  E nseñan za,

A rtícu lo  qu in to . L a oposición cons
t a r á  de dos p a rte s , am bas e lim in a to 
rias. '

L a p rim era  com prenderá los si
guientes e je rc ic io s :

a) U n  ejercicio escrito^ de P ed ag o 
gía fun d am en ta l, de  los co m p rend i
dos en un c u es tio n a rio , que se. h a rá  
público  con cinco días de  an tic ip a 
ción y que te leg ráficam en te se com u
n ica rá  a tbdas las p rov incias.

b ) . U n  ejercicio escrito  de  o rg an i
zación escolar d e n lo s  com prendidos' 
en un cuestionario  que se h a rá  p ú b li
co con un d ía  de  an tic ipac ión .

c) V isita a ú n a  escuela g ra d u a d a  
e inform e co rrespond ien te  p o r escrito .

T erm in ada  es ta  p rim era  p a rte , e li
m ina to ria  en su co n jun to , el T rib u n a l 
estab lecerá la  lis ta  de  aprobados,, cu
yo núm ero no, p o d rá  exceder de l d o 
b le  de p lazas q ue  h ay an  de cubrirse. 
'  L a Segunda p a rte  e s ta rá  in te g ra d a  
por los ejercicios s igu ien tes :

a) V isita  a  una  escuela u n ita ria  e 
in fo rm e correspondien te  p o r escrito .

b) U n ejercicio escrito  y com en
tado de leg islac ión  esco lar de la' 
R epúb lica.

c) T radu cc ión  de  un texto francés.
d) C onversación con un  g ru po  ;de 

M aestros sobre un tem a político-so
cial en re lac ión  con la  enseñanza.

Al te rm in a r la  segun da p a rte , el 
núrrfero á e  opositores ap robados no 
pod rá exceder a l de p lazas que h ayan  
de cubrirse.

x^rtículo sexto. Los aprobados se
rán  adscritos d u ran te  un curso al ser
vicio de la Inspección  en las ypro- 
viiicias a que se les destined

Al cabo de este tiem po, la D irec

ción g enera l po d rá  confirm ar a  los a s 
p iran tes  en el cargo de Inspecto res, 
si fuese favorab le  e l ' in fo rm e de la 
Inspección C en tra l respecto de  la  la 
bor que hayan  desarro llad o . Si ese 
d ic tam en fuese d esfavo rab le , verifi- ’ 
ca rán  las funciones inspectoras d u 
ran te  un  curso m ás, al. cabo del cual 
h ab rán  de ser defin itivam en te  co nfir
m ados o elim inados.

A rtícu lo séptim o. P a ra  ju z g a r  los 
ejercicios de estas oposiciones se 
no m brará  un T rib u n a l, in teg rad o  por 
seis jueceá, constitu ido de la  m an e
ra  s igu ien te

U n  In sp ec to r g enera l, un  P ro feso r 
de E scuela  N o rm al, dos Inspecto res 
de  P rim era  E nseñanza y dos M aestros 
nacionales.

Lo p res id irá  el In sp ec to r g en era l, 
y tan to  éste como el P ro feso r de E s 
cuela N o rm al serán  designados por el 
M inisterio .

Los Inspecto res de P rim era  E n se
ñanza y los M aestros naciona les h a 
b rán  de ser p ropuestos p o r la  F . E . 
T . E , (U . G. T .)  y por el S ind icato  
de P rofesiones L ib e ra le s , de V a len 

c i a  (C. N . T .) .
A rtícu lo  octavo. E l M inisterio  de 

Instrucción- púb lica  d ic ta rá  cu an tas 
disposiciones estim e necesarias pa ra  
la  realización  de -estas oposiciones y 
la designación , del T rib u n a l que ha 
de ju zgarlas .

D ado en B arcelona, a vein tidós de 
F eb re ro  de m il novecientos tre in ta  y 
siete. _ *

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de In s tru cc ió n  púb lica  

y B ellas A rtes,
-JE S U S  H E R N A N D E Z

E l defecto fu n dam en ta l de la  a d 
m in istrac ió n  de n u estra  enábfíanza 
viene siendo su excesivo cen tralism o, 
que obstaculiza la  ap licación  de- las 
in ic ia tivas  m ás eficaces y d ificu lta  y 
re tra sa  -la resolución de m u ltitu d  de 
asuntos a veces d e  g ran  trascen den 
cia. L a R ep úb lica , en su p rim era  eta
pa d e  G obierno, inició la  descen tra
lización, creando  los . C onsejos P ro 
vinciales de  P rim era  E nseñan za  y 
conqediepdo nuevas a tribuciones a  las 
Ju n ta s  de Inspecto res. N o b asta , sin 
em bargo, este tím ido ensayo de au to 
nom ía' ad m in is tra tiv a ; es ind ispen sa
ble lib e rta r  aun  de m uchas de su i 
funciones a los órganos cen tra les del 
M inisterio  p a ra  que puedan  concen
tra r  su ac tiv id ad  en eí estud io  y reso
lución de los g ran d es  prob lem as de  la 
enseñanza. P o r otra*-parte, se Im pone 
la necesidad de fija r un crite rio  uni- 
ficad-or en tre  los distinVos centros pro
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vinciales afectos a la Dirección ge
neral de Prim era Enseñanza, m edian
te un. órgano que sirva de enlace úni
co y directo con el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. Con 
este fin se crean en él presente Decre
to las Direcciones Provinciales de Pri- . 
mera Enseñanza, a ' las que se enco
mienda la resolución de determ inados 
asuntos adm inistrativos, hasta le fe
cha de competencia m inisterial, a' la 
vez que íla coordinación de todos los 
servicios de Prim era Enseñanza en tal 
forma' que sirvan de enlace y rela
ción íntim a entre el Ministerio y la s  
propias instituciones educativas de ca
da provincia.

¡Por tales 'razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a  propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, ,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
Artículo primero'. Los servicios 

..provincialesJ de enseñanza prim aria 
constituirán una unidad denom inada 
D irector provincial de Prim era, E n 
señanza. Al frente de ellos, en cali
dad de Jefe de los mismos, habrá un 
D irector Provincial de Prim era E n 

señanza, nombrado por Decreto, entre 
funcionarios en activo pertenecientes 
al Magisterio Nacional, inspección 
de Prim era Enseñanza o Profesorado 
num erario de Escuelas Norm ales.

Artículo segundo. La Dirección 
Provincial de Prim era Enseñanza es
tará  in tegrada por" los siguientes or
ganismos :

a) .Consejo Provincial, constitui
do por un Maestro y una M aestra na
cionales, un padre y uña m adre de fa
m ilia y un representante d e l’ F rente 
¡Popular Provincial . (todos ellos ydesig-’ 
nados en la forma que señala' el De
creto de veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos trein ta y seis (GACE
TA del veintiocho), un Inspector de 
Prim era Enseñanza y un Profesor de 
N orm al, propuestos por la Jun ta  de 
Inspectores y Claustro dé la ’N orm al, 
respectivam ente; un Arquitecto esco-

<- lar y un Inspector médico escolar.
b) Inspección profesional de P ri

mera Enseñanza.
c) Escuela N orm al del M agiste

rio prim ario.
d )' Inspección Médico Escolar.
e) 'Sección adm inistrativa de P ri

mera Enseñanza, que en lo sucesivo 
se denom inará Secretaría Provincial 
de P rim era Enseñanza.

f) Cuantos otros organismos se es
time conveniente adscribirles.

Artículo tercero. La Escuela Nor- 
^mal del M agisterio Prim ario, no obs
tante la independencia que se estable
ce en el'a rtícu lo  anterior, conservará 
su actual situación en todo aquéllo

que le es-privativo  como centro do
cente.

Artículo cuarto. ' La Secretaría 
Provincial de P rim era Enseñanza se
rá la encargada del despacho de to
dos los asuntos adm inistrativos del 
ramo, a excepción de los correspon
dientes a la Escuela N orm al. Se sub- 
dividirá en los Negociados que las 
necesidades del servicio exijan y es
tará  bajo la dependencia inm ediata 
del D irector provincial de P rim era 
Enseñanza, cuya firma será indispen
sable para  la solución o tram itación 
de cuantos asuntos sean de la compe
tencia de dicha Secretaría. E l funcio
nario adm inistrativo de mayor catego
ría actuará de Secretario a los efectos 
de despacho. •• /

Artículo quinto. E l 'Consejo ¡pro
vincial' .tendrá las siguientes atribu
ciones : /  • '

a) Contribuir al perfeccionamien
to profesional dél Magisterio m edian
te cursillos, conferencias, bibliotecas, 
viajes, etc. -

b) Hacer, de m anera razonada y 
de acuerdo con las disposiciones le
gales vigentes en cada caso, propues
tas a la  Dirección Provincial de P ri
m era Enseñanza sobre:

Prim ero. Formación del A lm ana
que escolar.

Segundo. Nombramiento de Maes
tros interinos, sustitutos, suplentes, 
etcétera. . ■ . ■

Tercero. Perm utas entre Maestros 
Nacionales. Cuando lo soliciten Maes
tros de distintas provincias, será pre- 

' ciso In fo rm e de los dos Condejos in
teresados.. -

Cuarto. T raslados y concursillos 
dentro de pa provincia. ,

Quinto. Sanciones o recompensas, 
como consecuencia 'de expedientes 
tram itados en form a legal.

c) Inform ar a Ja  Dirección P ro
vincial de P rim era Enseñanza acer
ca d e :

Prim ero. Concesión de licencias y 
permisos de todas clases que puedan 
otorgarse al personal docente, adm i
nistrativo y subalterno de- la provin
cia afecto a P rim era Enseñanza, ex
cepto el d$. la Escuela N orm al.

- Segundo. Excedencias, jubilacio
nes, sustituciones y reingreso de los 
Maestros nacionales.

d) Cuantos otros le pueda enco
m endar la superioridad.

Artículo sexto. Son atribuciones 
del D irector provincial de ¡Primera 
E nseñanza: " .-

a) Resolución de las-, propuestas e 
informes del Consejo ¡Provincial a que 
se refiere el artículo, anterior* excep
to las sanciones que supongan pérdi-

ula de carrera, que son de competen
cia m inisterial.

b) Resolución de las propuestas e 
informes hechos por la Jun ta de Ins
pectores y Claustro de la N orm al, 
siempre que el Ministerio no lo  re
cabe para sí.

c) Inform e y tram itación a la su
perioridad de aquellos asuntos que re
basen el área de sus funciones eje
cutivas y que no estén incluidos en 
los apartados anteriores.

d) Inspeccionar la Escuela N or
mal, Secretaría adm inistrativa e Ins
pección de Prim era Enseñanza de la- 
provincia para, lograr el más eficaz 
funcionamiento de dichos organis
mos. E l D irector provincial será res
ponsable, ante la Dirección general, 
de las negligencias observadas y no '• 
corregidas y deberá proponer las san
ciones a que hubiere lugar, así como 
las recompensas que estime justas pa- 
ra los fuhcionarios.de su jurisdicción,

e) T ransm itir las órdenes e ins
trucciones del Ministerio a los cen
tros provinciales, velando por su ¡más 
exacto cumplimiento,.

í) Cuantas otras atribuciones le 
conceda el Ministerio de Instrucción 
pública.

.Artículo séptimo. E l D irector p ro
vincial de Prim era Enseñán-za presi
dirá, cuando lo juzgue conveniente, 
la ju n ta  de Inspectores, Claustro de 
la Norm al y Consejo Provincial, sin 
perjuicio de las atribuciones que el 
Decreto de dos de Diciembre" de mil 
novecientos treinta y dos concede a , 
la Inspección general de P rim era En-, 
señanza,; la cual sigue conservando 
superioridad jerárquica respecto a to
dos los organismos provinciales "de- i 
pendientes <je la Dirección general.

Artículo octavo, Las consignacio
nes para m aterial que figuran en pre
supuesto con destino a.Consejos P ro
vinciales, Secciones adm inistrativas e 
Inspecciones de Prim era Enseñanza 
se librarán  en lo sucesivo a nombre 
del D irector provincial de Prim era- 
Enseñanza o persona en quien dele
gue, para sostenimiento de, la Secre
taría Provincial de P rim era Ense
ñanza. • '  '

Articulo noveno. Los Directores 
provinciales de Prim era Enseñanza*, 
percibirán, a  partir  de su nom bra-' 
miento y sobre el ^sueldo personal que 
disfruten, una, gratificación anual de - 
tres mil pesetas,, con cargo al capí
tulo tercqro, artículo cuarto, grupo ‘ 
once y concepto tercero del presu
puesto vigente.

Artículo décimo. En el plazo de 
Mués' meses, los D irector provincia

les de Prim era Enseñanza rem itirán 
a la Dirección general del ramo bre-
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ve «Memoria» sobre la eficacia de la 
función y mejoras"que a su juicio (de
bieran introducirse para lograr ' el 
máximo rendimiento.

Artículo undécimo. A los Direc
tores provinciales de Primera Ense
ñanza se les reservará el puesto que* 
ocupasen ni ser nombrados, reinte
grándose al mismo cuando cesen co
mo tales Directores. J

Artículo duodécimo, Se^autoriza al 
Ministerio de Instrucción pública pa
ra dictar cuantas órdenes estime con
venientes como aclaración y comple
mento de lo dispuesto. .

Artículo décimotercero. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto. .

Dado -en},Barcelona,, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL. AZAÑA 
E l  M in istro  de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
JESUS HERNANDEZ V

MINISTERIO DE AGRI
 CULTURA 

I lmo. S r . :  E n  uso de las facu ltad es 
que m e confieren el apartado d). del a r
tículo tercero del D ecreto de la P resi

dencia del C onsejo de M inistros de 27 

de Septiem bre últim o, .
V en go  eri acordar la  separación de-, 

fruitiva del Cuerpo y escalafón  de este 
M inisterio , a que p ertenece, de  D. A n 
drés Pando y G arcía  del B usto, Jefe  del 
Negociado.. de prim era cíase con d esti
ne. em lo s vServiciüs cen trales de M adrid.

L o  que áe, Orden m in isterial digo a 
V . I. para su conocim iento y  efectos. 
V a len cia , 4 de F ebrero  de 1937.

’ V I C E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario  de este M inisterio

I l mo. Sr. : E n  uso de  las facultad es  
que m e 'co n fiere  el apartado d) del ar
tículo tercero  del D ecreto de la P resi
dencia del C onsejo de M inistros de n 7 

de Sep tiem bre/ú ltim o,
'-V e n g o -'e n  acordar la separación de

fin itiva  del C uerpo y  escalafón  de éste 

M inisterio, a q u e  pertenece, de D. R a 
món S ebastiá  C lara m unt, Jefe de A d
m inistración  c iv il de tercera  clase con 
pestiño en los S ervicios centrales de 

M adrid. -

L o  que de Orden ndtdsteriai d igo a 
V . I. para su% conocim iento y efectos. 
V alen cia, 4 de F e b re ro ‘ de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
•Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. Sr. : E n  uso de las facultad es 
que me confiere el apartado d) del a r
tículo tercero del -Decreto de la P res i
dencia del C onsejo de M inistros d e  27% 
de Septiem bre últim o”

V en go en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de este 
M inisterio, a que pertenece, de D. Pe- 
layo  R odríguez G erm es, Jefe de Ne- ' 
gociauo de segunda clase con destino 
en los Servicios centrales de M adrid.

Lo que de, O rden m in isterial digo a 
Ld I. para su conocim iento y  efectos. 
Valencia, 4 de F ebrero  de 1937.

-  '  x V I C E N T E  U R IB E  • 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultad es 
qué m e confieré el apartado d) del a r
tículo tercero del D ecreto fech a  27 de 

Septiem bre ú ltim o (G A C E T A  del 29), 
V en go  en acordar la  separación de

fin itiva  del servicio  a los Peritos a g r í
colas d e l Estado que a continuación se 
expresan  : ^
. José M arqués F orte 

Joaquín Pérez del P u lgar 
Tul ián M ontes de F ederico  
Carlos de V iílo ta  y  Córdoba 
E m ilio  S ieg frié d  P lerederia 
P edro de R o jas Solís 
R oberto Ibor M olina 

Lo digo  a V . I. para' su con ocim ien 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 22 d e  F e 

brero de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D iréctor genera 1 de A gricu ltu ra.

I lmo. Sr. : E n  uso de la s  facultades 
que me confiere e l' apartado d) del ar
tículo tercero del D ecreto de la  P resi
dencia del C onsejo de M inistros de 27 

dq Septiem bre últim o, .
V en go  en acordar la separación d e

finitiva d el Cuerpo y  escalfón  de éste 
M inisterio, a que y ertenecen, d e  don 
A ntonio C árcer D isd ier, Jefe de N e go 
ciado de Tercera clase con destino en 
los Servicios céntrales en M adrid : de 
doña M aría de la Concepción G arzón 
M oreno, A u x ilia r de A dm inistración 
vil con destino en el D istrito  forestal 
de Barcelona-G eroqa-Tarragona ; de don 

Lorenzo M arco Baró, A u xiliar de A dm i
nistración  civil, con destino en el Con
sejo Agronóm ico,, y  de D. F rancisco C or

tés R ozada, A u x ilia r a extin g u ir , cou
destino en la Y egu ad a  de M ora talla 
(Córdoba)!

L o  que de U rd en  m in isterial d igo a 
V . I. para su conocim iento y  efe-dos. 
V alen cia, 22 de F ebrero  de 1937.

“ V IC E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio. . -

I lm o. Sr. : E ste  M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere e l D e
creto de 27 de Septiem bre de} pasado 
año y  en aplicación  del apartado d) del 
artículo tercero del m ism o,

H a leu ido a bien disponer la separa
ción definitiva del servicio  de D. Ba1- 
dom ero .Quintero Insúa, Inspector g e 
n eral, de S ervicios admi nistrati.vos, y 
de D. L u is S ie g ín e d  H eredia, Perito^ 
agrícola  eventual del servicio de V ías 
Pecuarias, am bos dependientes de esa 
D irección  gen eral. .

L o  que com unico a V . I. a los opor- 
tünos efectos. V a len cia , 22 de F ebrero  
de 1937. '

. V I C E N T E  U R IB Il 
Señor D irector gen eral d e 'G an a d e ría  e 

Industrias pecuarias. '

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultad es 
que me confiere el apartado d) del ar- - 
tícn lo  tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre de 193Ó,

V e n g ó  en acordar la separación de
fin itiva  del servicio, causando baja en 
el escalafón  del C uerpo a que p erten e
ce, del G uarda forestal D. D an iel M u 
ñoz H eras, afecto il D istrito forestal de 
G uadalajara.

L o  ^que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
V a len cia , 22 de Febrero de 1937.

L V IC E N T E  U R IB E
Señor D irector general de M ontes, Fes-* 

cu y  Caza.

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultad es 
que m e confiere el apartado d) del ar

tículo tercero , del D ecreto de la P res i
dencia del Consejo de M inistros de 27' 
de Septiem bre últim o.

V en go  en acordar la separación d e 
fin itiva  del C uerpo y escalafón  de este 
M inisterio , a que pertenece, de D. V i
cente A leixan d re  B alench ana, fun cion a
rio d eí C uerpo técnico de Pósitos, con 
destino en los Servicios centrales en 
M adrid. . • ■ r -

L o  que de Orde?i m inisterial digo a 
' V . I. para su conocim iento y  efectos. 

V a len cia , 22 de Fel^rero de 1937.

.V I C E N T E  U R IB E  
Señor S ubsecretario  -de este M inisterio.
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MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDEN

Ilmo. Sr. : Siendo necesario, para fo
mentar el intercambio de productos con 
Francia en los momentos actuales y 
preparar la normalidad comercial futu
ra entre ambos países, hacer el estudio, 
de las posibilidades actuales en rela
ción con el Arancel de Aduanas vigen
te,

Este Ministerio Ira, dispuesto que el 
funcionario Juan Tebar Alemany, Jefe 
de * la Sección de Arancel nacional de 
la Dirección general de Comercio E x
terior, se traslade a París en comisión 
de servicio por espacio de dos meses, 
con derecho a las dietas que por su ca
tegoría le corresponden y con cargo al 
Presupuesto de gastos vigente de este 

"departamento. A
Valencia, 18 de Febrero de 1937  ̂ .

PÓD.y- 
. M. ADANDI ■ 

Señor .Subsecretario de este departa
mento.

MINISTERIO DESANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Sanidad 
y Asistencia social-ha presentado don 
Félix Martí Ibáñez.

Dado en Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAjíA,
El Ministro-de Sanidad y Asistencia 

social,

F E D E R IC A  M O N T S E N Y  .M A Ñ E

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad y .Asistencia social a don Jo
sé Mestres Puig.

Dado en Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZÁÑ A. 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  M AÑE

Vacante, por cesantía de quien lo 
desempeñaba, un cargo de Inspector 
general d é ' Sanidad y atendiendo a 
conveniencias del servicio, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Sanidad y Asisten
cia social,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se nombra Inspec

tor general de Sanidad interino a don 
José Estellés Salarich, que ocupaba 
la Secretaría técnica dé! Ministerio, 
para la que fué nombrado mediante 
concurso, y que ha sido suprimida 
por disposición de veintisiete d e 'E n e
ro actual.

Dado en Barcelona, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete. , . .

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Ministro de Sanidad y Asistencia 

social, •
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  MAÑE-


